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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

28026985

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y

Contabilidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad por la Universidad Complutense de

Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS RIVERO RODRÍGUEZ Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 01928574R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, Avenida de Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de junio de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación de Dirección
de Empresas, Marketing y Contabilidad por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Empresas

Especialidad en Marketing

Especialidad en Contabilidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Dirección de Empresas 24.

Especialidad en Marketing 24.

Especialidad en Contabilidad 24.

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026985 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG5 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y
métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CG6 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de
investigación con seriedad académica.

CG7 - Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.

CG10 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural
dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

CT8 - Demostrar motivación por la investigación científica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática para identificar las principales líneas de investigación en
la dirección de empresas, marketing y contabilidad
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CE2 - Que los estudiantes dominen las habilidades y métodos de investigación relacionados, para realizar una investigación original
que permita avanzar en el conocimiento.

CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las fuentes de información relevante para analizar los problemas objeto de
estudio

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de iniciar el desarrollo de una Tesis Doctoral dentro de un programa de doctorado en el
ámbito de la dirección de empresas, marketing y contabilidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de idiomas:

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de
Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.

2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de len-
gua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas edu-
cativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de ad-
misión a MÁSTER (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por una de las siguientes alternativas:

- Presentación del documento que justifique el nivel de español (B1, B2, o superior). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE
o centros afiliados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro orga-
nismo que autorice la UCM.

- Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales
en la sede que se fije.

Los estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debiendo
acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 en el que se aprueba el procedimiento de admisión a estudios de Más-
ter.

1.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el
proceso de admisión.

Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas.
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La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen gene-
ral, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

11.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Requisitos de acceso:

Según establece el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y la normativa de la UCM, podrán acceder al
Máster:

1. Personas que estén en posesión de un título oficial del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte para el acceso a las enseñan-
zas de Máster (Art. 16.1).

2. Personas con títulos ajenos al EEES que acrediten un nivel de formación equivalente a los títulos oficiales españoles y que faculten en su país para
el acceso al posgrado (Art. 16.2).

3. Personas que estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero (Disp. adicional 4ª, 2).

4. Personas que estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, aunque en este caso se podrá exigir for-
mación adicional necesaria en función del tipo y contenido de las enseñanzas cursadas (Disp. adicional 4ª, 3).

Perfil y competencias de ingreso:
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El Máster Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y en Contabilidad, está dirigido a alumnos que deseen orientar su activi-
dad hacia la dirección de empresas, el marketing o la contabilidad, y que vayan a realizar una carrera académica o profesional en cualquier institución
nacional o internacional. Por ello, el perfil del alumno se debe caracterizar por una actitud proactiva hacia la investigación académica.

Requisitos específicos de este Máster:

1. Titulación o formación previa: Graduados o Licenciados en Administración y Dirección de Empresas o titulación equivalente. Aquellos Graduados,
Licenciados o Ingenieros Superiores en otros estudios tendrán que acreditar conocimientos suficientes de las materias fundamentales de dirección de
empresas, marketing y contabilidad, así como tener conocimientos genéricos de estadística.

2. Orientación: Estudiantes que quieran desarrollar su carrera profesional en el ámbito universitario y dedicarse a la investigación científica en las
áreas de dirección de empresas, marketing o contabilidad o aquellos profesionales con amplia experiencia que quieren actualizar sus conocimientos
en este ámbito con un enfoque más científico.

Condiciones o pruebas de acceso especiales:

La admisión de alumnos se realizará mediante un proceso de selección, en el que se valorarán como principales aspectos:

1. Expediente académico en la titulación de acceso (1)

2. Expediente académico en la titulación de acceso, ponderado por la media de la titulación y año de finalización (2)

3. Curriculum vitae (3)

4. Formación específica (exceptuando titulación de acceso) (4)

5. Experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Máster (5)

6. Experiencia docente e investigadora (6)

7. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa. Este criterio no está centrado en la titulación de procedencia, ya que
forma parte de los requisitos de ingreso, sino en la actitud y capacitación del alumno hacia la investigación académica. El candidato deberá expresar
su interés por este aspecto, tanto en la carta de motivación y el cuestionario que se le solicitará en el periodo de preinscripción como en la entrevista
personal. Por ello, se tendrá en cuenta en su valoración aspectos como la capacidad de análisis, el deseo de aportar nuevos conocimientos al saber
científico mediante la elaboración de una Tesis Doctoral, el interés de aplicar los últimos avances en investigación al ámbito empresarial o la posibili-
dad de trabajar en entornos académicos internacionales.

8. Entrevista personal, en la que se valorarán los aspectos citados en el punto 7, además de evaluar su predisposición al trabajo en equipo y su capa-
cidad para enfrentarse a problemas complejos de índole científica.

9. Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales

Los criterios (1) y (2) son excluyentes entre sí.

Los criterios (4), (5) y (6) son excluyentes con respecto al criterio (3) que valora el curriculum del candidato en su conjunto.

Los criterios de valoración sólo se aplicarán a los candidatos que cumplan los requisitos de titulación o formación previa específica, en caso de que se
hayan establecido.

En caso de que se hayan establecido vías prioritarias de acceso, todos los solicitantes cuya titulación de acceso corresponda a estas vías serán valo-
rados por delante de los que accedan por otras vías.

En todo caso, los criterios preferentes serán el expediente académico, al que se le asignará un máximo de 40 puntos, y la adecuación del perfil, con un
máximo de 30 puntos. La suma de la puntuación máxima asignada a todos los criterios considerados será 100.

Criterios de valoración (Acuerdo Junta Facultad diciembre 2014) Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 40

Curriculum vitae 20

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 30

Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 10

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

De entre las solicitudes que se reciban, se hará una preselección de aspirantes en función de los criterios de selección aprobados. Con los alumnos
preseleccionados se podrá mantener una entrevista personal, según criterio de la Comisión Permanente del Máster. Uno de los objetivos de esta en-
trevista es facilitar al alumno toda la información relativa al contenido y funcionamiento del Master Universitario en Investigación de Dirección de Em-
presas, Marketing y Contabilidad. Se le proporcionará amplia información académica para poder planificar su proceso de aprendizaje mediante guías
docentes, horarios, calendario de actividades y exámenes, etcétera.

En el mes de septiembre se organizará una Jornada de Presentación del Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing
y Contabilidad en la que participarán todos los estudiantes, el coordinador y profesores y personal de administración de los Departamentos implicados
en el Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad . Dicha jornada está pensada como medio de toma de
contacto y de conocimiento entre los estudiantes y profesores.

Además, el Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad incluye un sistema de Tutorías Académicas, de
forma que el alumno tendrá la orientación constante del Coordinador del Máster, y de un tutor para la realización del TFM.
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Finalmente, el Equipo de Dirección de la Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad considera que la
Universidad, además de ser un centro de excelencia académica e investigadora, tiene el deber de abrirse a las problemáticas sociales internas y de su
entorno, de ahí que una de las líneas directrices de su Programa de Gobierno sea la necesidad de impulsar permanentemente medidas concretas que
favorezcan la integración y la igualdad real de oportunidades de las personas con discapacidad en la UCM. En coherencia con ello, el 3 de diciembre
de 2003 se creó la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD) con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las
acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena integración dentro de nuestra comunidad
universitaria.

En consonancia con esta iniciativa del Rectorado, en el Campus de Somosaguas se ha creado una Oficina para la Integración de Personas con Disca-
pacidad que está siendo de gran eficacia para que personas con algún tipo de discapacidad física interesadas en realizar estudios en la Facultad, pue-
dan hacerlo sin desventajas significativas. Así pretendemos que sea también para los alumnos del Master Universitario en Investigación de Dirección
de Empresas, Marketing y Contabilidad .

En la citada Oficina, se presta atención, información y orientación en el ámbito personal, profesional y social; asesoramiento relativo a adaptaciones
académicas y ayudas técnicas; información sobre becas y prestaciones sociales; apoyo en la gestión de prácticas externas y en la inserción laboral
a los estudiantes que lo soliciten, en colaboración con el Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la UCM; fomenta el apoyo a las
personas con discapacidad a través del Programa de Colaboración en Actividades de Atención a la Discapacidad en los Centros de la UCM; mantie-
ne contactos e intercambia experiencias con los servicios homólogos de otras universidades para mejorar la atención a las personas con discapacidad
en la Universidad Complutense; se coordina con todos los Servicios de la UCM en pos de una mejora en la accesibilidad de las personas con discapa-
cidad a la Universidad; promueve el voluntariado social en la UCM, con el fin apoyar a las personas con discapacidad de la comunidad universitaria;
mantiene contacto con las administraciones, asociaciones, federaciones, fundaciones y plataformas representativas de los distintos tipos de discapaci-
dad que desarrollen programas y servicios para personas discapacitadas, particularmente estudiantes universitarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de
noviembre de 2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece,
con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifi-
ca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto den-
tro de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio
Europeo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de recono-
cimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
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CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Nor-
mativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en
los porcentajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter ofi-
cial.

Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de
grado correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a la formación básica de esa rama.

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que
pertenezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse
el total de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias
y conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el
que se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las com-
petencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dis-
puesto en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publica-
do en el BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas
oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asigna-
turas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el re-
conocimiento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arqui-
tectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vincula-
das al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las com-
petencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para
el que se solicite el reconocimiento.
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Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS
que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas
asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondien-
te. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento.
En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconoci-
miento de una única asignatura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por
cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
dad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las
asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la docu-
mentación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos,
previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reco-
nocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reco-
nocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solici-
te el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las
asignaturas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM
no estarán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo
caso, se aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada
al abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académi-
co correspondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajus-
tará a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos
que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos
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Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. ¿ Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudian-
tes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas se-
rán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debien-
do actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier
modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos
para lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

- Clases teóricas: que permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para reflexionar y debatir sobre
ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros/as.

- Discusión y presentación de artículos e investigaciones: el estudiante analizará y discutirá artículos e investigaciones académicas
específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo es que el estudiante trabaje
con ejemplos reales de investigación que le permitan ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de
análisis, la metodología y los resultados empíricos obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación

- Seminarios específicos sobre los distintos contenidos donde los estudiantes puedan tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y compartir con ellos sus preguntas y dudas sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades formativas. Estos Seminarios, que ya se ofrecen en la Facultad, son organizados por el
Decanato.

- Tutorías personalizadas o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de actividades formativas o bien, contenidos o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar.

- Evaluación

- Análisis y resumen de artículos e investigaciones académicas: los estudiantes habrán de estudiar, analizar y resumir artículos o
investigaciones académicas sobre contenidos de la materia.

- Revisiones bibliográficas: los alumnos deberán realizar revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia.

- Estudio personal: permitirá al estudiante aprender los conceptos básicos de la materia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades con la presencia del profesor permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para
reflexionar y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros. Así el estudiante analizará y discutirá artículos e
investigaciones académicas específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo
es ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de análisis, la metodología y los resultados empíricos
obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación. Se impartirán Seminarios especializados,
orientados a la investigación académica, que ya se ofercen en la Facultad, organizados por el Decanato. Las Tutorías personalizadas
o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor sus dudas y preguntas.

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

- Participación activa en el aula

- Análisis y resumen de artículos e investigaciones académicas

- Discusión y presentación oral de artículos e investigaciones

- Revisiones bibliográficas

- Exámenes, pruebas escritas y resolución escrita de casos

5.5 NIVEL 1: MODULO INSTRUMENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia de Metodología de la Investigación, Fuentes de Datos y Métodos Estadísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 3
81

94
56

87
33

91
53

70
23

46
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4313008

14 / 43

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, una vez superado el Módulo Instrumental, aprenderá a realizar el proceso de investigación en dirección de empresas, marketing y con-
tabilidad (a analizar un artículo científico, e lección de un tema para la tesis doctoral , modelo de investigación , m etodología, método y procedimiento
y t ipos de diseños en la investigación ). Los estudiantes aprenderán a manejar bases de datos bibliográficas y de fuentes de información primarias y
secundarias, técnicas de recogida de datos. Finalmente, la materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con los uti-
lización de técnicas de a nálisis cualitativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio de Metodología de la Investigación va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos más profundos relacionados con el proceso
de investigación en dirección de empresas, marketing y contabilidad (análisis de un artículo científico, e lección de un tema para la tesis doctoral , mo-
delo de investigación , m etodología, método y procedimiento y t ipos de diseños en la investigación ).

De esta manera, al incrementar el número de créditos asociados a esta materia, los alumnos podrán estudiar de una manera más profunda y porme-
norizada todos los contenidos que en ediciones anteriores quedaban sin poderse explicar por falta de tiempo. De ahí, que los propios alumnos de cur-
sos anteriores solicitaran que se ampliaran el número de horas asociadas a esta materia para poder adquirir un mayor y más completo conocimiento
de la materia en cuestión.

Lo mismo sucede con las materias asociadas a todas las especialidades, que incrementan el número de créditos lo que permite profundizar mucho
más y estudiar con un mayor detalle cada uno de los contenidos propuestos.

Entre los aspectos más relevantes para el planteamiento de una propuesta metodológica, también se encuentran las técnicas asociadas a la identifica-
ción de problemas, el planteamiento de hipótesis y la propuesta de modelos estructurales. Más concretamente, en las fuentes de información primarias
se abordan las distintas metodologías cualitativas (Focus Groups, Técnicas Proyectivas, Observación, etc.), la construcción de cuestionarios estructu-
rados y no estructurados y su aplicación, y las fuentes primarias cuantitativas. Se mueve este enunciado al epígrafe que hace referencia a los métodos
Estadísticos para la investigación. Los estudiantes podrán adquirir el conocimiento de todo el proceso de investigación, partiendo del planeamiento del
problema, definición del tipo de investigación, conocimiento del método científico adecuado, formulación de hipótesis, selección de muestra y elabora-
ción de conclusiones, todo ello orientado a la realización de la tesis doctoral.
El análisis de las Fuentes de Información y Documentación va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con el m anejo
de bases de datos bibliográficas (Abi, Ebsco, Econlit, etc.) y de f uentes de información primarias y secundarias ( Sabi, Pitec, Encuesta de estrategias
empresariales, paneles de detallistas y paneles de consumidores, etc.) , técnicas de recogida de datos para lo cual se deberá seleccionar el instrumen-
to de medición más adecuado de los existentes, o bien, desarrollar uno. Aplicar este instrumento de medición y tratamiento de las mediciones obteni-
das para su análisis posterior.

El estudio de los Métodos Estadísticos para la Investigación va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con la utiliza-
ción de técnicas (análisis de satisfacción y teoría fundamental), datos de panel y procedimientos generales de análisis cuantitativo (uni, bi y multivaria-
ble). En este sentido, se estudiarán las últimas aportaciones en análisis cuantitativo, como la aplicación de Mínimos Cuadrados Parciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y
métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CG6 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de
investigación con seriedad académica.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.
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CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

CT8 - Demostrar motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes dominen las habilidades y métodos de investigación relacionados, para realizar una investigación original
que permita avanzar en el conocimiento.

CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las fuentes de información relevante para analizar los problemas objeto de
estudio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clases teóricas: que permitirán al
estudiante conocer en profundidad los
contenidos de la materia para reflexionar
y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y
con el resto de compañeros/as.

115 100

- Discusión y presentación de artículos e
investigaciones: el estudiante analizará
y discutirá artículos e investigaciones
académicas específicos de la materia,
que previamente habrá preparado
individualmente y/o en grupo. El objetivo
es que el estudiante trabaje con ejemplos
reales de investigación que le permitan
ver las principales teorías, variables que
conformen cada modelo específico de
análisis, la metodología y los resultados
empíricos obtenidos, con sus consiguientes

50 100
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contribuciones y líneas futuras de
investigación

- Seminarios específicos sobre los distintos
contenidos donde los estudiantes puedan
tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y
compartir con ellos sus preguntas y dudas
sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades
formativas. Estos Seminarios, que ya se
ofrecen en la Facultad, son organizados
por el Decanato.

10 100

- Tutorías personalizadas o en grupo,
donde los estudiantes podrán poner en
común con el profesor/a aquellas dudas,
preguntas que le hayan surgido a lo largo
del resto de actividades formativas o bien,
contenidos o temas de discusión sobre lo
que desee profundizar.

10 100

- Evaluación 7 100

- Análisis y resumen de artículos
e investigaciones académicas: los
estudiantes habrán de estudiar, analizar
y resumir artículos o investigaciones
académicas sobre contenidos de la materia.

138 0

- Estudio personal: permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la
materia.

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades con la presencia del profesor permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para
reflexionar y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros. Así el estudiante analizará y discutirá artículos e
investigaciones académicas específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo
es ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de análisis, la metodología y los resultados empíricos
obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación. Se impartirán Seminarios especializados,
orientados a la investigación académica, que ya se ofercen en la Facultad, organizados por el Decanato. Las Tutorías personalizadas
o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor sus dudas y preguntas.

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Participación activa en el aula 0.0 15.0

- Análisis y resumen de artículos e
investigaciones académicas

0.0 40.0

- Discusión y presentación oral de
artículos e investigaciones

5.0 15.0

- Revisiones bibliográficas 0.0 30.0

- Exámenes, pruebas escritas y resolución
escrita de casos

10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MODULO TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá a realizar un trabajo de investigación, riguroso, metodológicamente bien construido, utilizando las técnicas de investigación
aprendidas, para que con la bibliografía estudiada y las fuentes de información analizadas les permita iniciar el proceso de elaboración de una Tesis
Doctoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MODULO TRABAJO FIN DE MASTER (12 ECTS), CARÁCTER: OBLIGATORIO

Los trabajos de fin de master se realizarán entre algunas de las siguientes líneas de investigación. Si el alumno desea obtener una las tres posibles
especialidades deberá desarrollar el TFM solamente en las líneas especificadas en cada una de las especialidades:

Especialidad en DIRECCIÓN DE EMPRESAS:

Línea de investigación en dirección estratégica de la empresa

- Modelos de gobierno corporativo y responsabilidad social corporativa y su efecto sobre los resultados de la empresa

- Los recursos y capacidades y su relación con la ventaja competitiva (creación, mantenimiento y protección), la orientación estratégica de la empresa
y el logro de rentas empresariales.

- El entorno competitivo: industria, clusters y distritos industriales. Efecto en los resultados empresariales.

- Formulación e implantación de estrategias medioambientales y su impacto en la reputación y resultados de la empresa. Gestión e innovación am-
biental.

¿ Estrategias de desarrollo empresarial: integración vertical, diversificación (relacionada y no relacionada) y reestructuración empresarial.

¿ Métodos de desarrollo empresarial: crecimiento orgánico, fusiones y adquisiciones y alianzas estratégicas.

¿ Cooperación universidad-empresa.

¿ Redes interorganizativas.

¿ Internacionalización de la empresa y la empresa multinacional.

- Dirección de pequeñas y medianas empresas

Línea de investigación en creación de empresas e innovación:
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- Creación de nuevas empresas (start-ups). Determinantes del éxito y fracaso.

- Descubrimiento, evaluación y explotación de oportunidades empresariales.

- Emprendimiento corporativo (corporate entrepreneurship).

- Emprendimiento social (social entrepreneurship).

- Factores externos determinantes de la innovación: oportunidad tecnológica, oportunidad económica y trayectorias tecnológicas.

- Factores internos determinantes de la innovación: capacidad de absorción y características empresariales.

- Marco institucional y evolución y estructura de la industria como soporte de la innovación.

- Estrategias para la consecución, protección y explotación de la tecnología. Implantación de la estrategia de innovación tecnológica. Relación entre in-
novación y resultados empresariales.

- Gestión del conocimiento y el capital intelectual.

Línea de investigación en operaciones y tecnología

- Estrategia de producción y operaciones.

- Desarrollo de nuevos productos.

- Fabricación de alto rendimiento.

- Gestión y dirección de la calidad y calidad total.

- Dirección de los nuevos sistemas de fabricación.

- Gestión de la cadena de suministro. Logística y relaciones con proveedores.

- Producción, productividad e innovación en los servicios.

- Innovación organizativa: relación e implicaciones con la innovación de producto.

- Modelos de negocios basados en las nuevas tecnologías. Mercados electrónicos. Impacto en las estructuras empresariales.

- Las empresas virtuales. Dirección de operaciones y virtualización de la cadena de suministro.

Línea de investigación en organización y recursos humanos

- Nuevas formas organizativas y resultados empresariales.

- El impacto de la tecnología en el diseño organizativo.

- Estilos de liderazgo.

- Equipos de trabajo: diseño, procesos y resultados.

- Cultura organizacional.

- Políticas de recursos humanos (empleo y captación, formación, desarrollo, retribución y retención) y resultados empresariales.

- Planes de carreras profesionales y movilidad interna.

- Evaluación del desempeño

- Valoración del capital humano.

- El efecto de los recursos humanos sobre la competitividad empresarial.

- Políticas de recolocación de directivos: servicios de outplacement.

- Gestión de la diversidad.

- Dirección internacional de recursos humanos.

Especialidad en MARKETING:

- El planteamiento de nuevas teorías y modelos sobre el comportamiento del consumidor.

- Sistemas de información, modelización y gestión para la toma de decisiones en marketing.

C
SV

: 3
81

94
56

87
33

91
53

70
23

46
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4313008

19 / 43

- La influencia de las nuevas tecnologías en el comportamiento de compra y consumo de los consumidores.

- Estrategias de segmentación de mercados.

- Teorías y modelos de evaluación del valor del cliente.

- Eficacia de la comunicación y sistemas de medición del impacto.

- El sistema de distribución en marketing y sus implicaciones estratégicas.

- Estrategias de posicionamiento de mercado.

- Métodos de decisión estratégica en marketing y evaluación del impacto en el mercado.

- Teorías de elección de marca.

- Estrategias de marketing social.

- Marketing sectorial (marketing turístico, deportivo, servicios, infantil, político, entre otros).

- Marketing interno en las organizaciones.

- Innovación en marketing.

- Neuromarketing.

Especialidad en CONTABILIDAD:

- Normativa contable nacional e internacional.

- Información contable y generación de valor.

- Análisis y evaluación de la información contable.

- Combinación de negocios y estados financieros.

- Estados financieros de las empresas multinacionales.

- Perspectiva histórica de la contabilidad.

- Información contable para la gestión.

- Análisis de deterioro y fondo de comercio.

- Análisis sectorial a través de la información contable.

- Información económico-financiera para la gestión pública.

- Contabilidad de las entidades no lucrativas.

- Información contable en el marco de la teoría de la agencia y la asimetría de la información.

- Indicadores para la gestión y la rendición de cuentas.

- Informes de rendición de cuentas a stakeholders o a la sociedad: capital intelectual, informe medioambiental y responsabilidad social.

- Información económico-financiera de la nueva economía.

- Información contable para el desarrollo de economías emergentes.

- Predicción de la insolvencia y la quiebra.

- Manipulación contable.

Como indica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el máster ha de ter-
minar con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin de Máster (artículo 15.3). Dicho trabajo tiene la finalidad de acreditar que el estudiante ha
adquirido los conocimientos y competencias asociados al título y será dirigido por uno o varios profesores. En el Master Universitario en Investigación
de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad, este trabajo será de 12 ECTS y los alumnos habrán de realizar su defensa en las convocatorias
oficiales que estipule la normativa de la Facultad. El Trabajo Fin de Master se podrá realizar sobre cualquier tema relacionado con las líneas de investi-
gación anteriormente listadas.

La elaboración, defensa y calificación del Trabajo Fin de Master se realizará teniendo en cuenta el Reglamento para la Elaboración y Defensa Pú-
blica del Trabajo Fin de Máster (TFM), aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 21 de julio de 2016.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 3
81

94
56

87
33

91
53

70
23

46
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4313008

20 / 43

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y
métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CG6 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de
investigación con seriedad académica.

CG7 - Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.

CG10 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural
dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

CT8 - Demostrar motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática para identificar las principales líneas de investigación en
la dirección de empresas, marketing y contabilidad

CE2 - Que los estudiantes dominen las habilidades y métodos de investigación relacionados, para realizar una investigación original
que permita avanzar en el conocimiento.
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CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las fuentes de información relevante para analizar los problemas objeto de
estudio

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de iniciar el desarrollo de una Tesis Doctoral dentro de un programa de doctorado en el
ámbito de la dirección de empresas, marketing y contabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Seminarios específicos sobre los distintos
contenidos donde los estudiantes puedan
tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y
compartir con ellos sus preguntas y dudas
sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades
formativas. Estos Seminarios, que ya se
ofrecen en la Facultad, son organizados
por el Decanato.

9 100

- Tutorías personalizadas o en grupo,
donde los estudiantes podrán poner en
común con el profesor/a aquellas dudas,
preguntas que le hayan surgido a lo largo
del resto de actividades formativas o bien,
contenidos o temas de discusión sobre lo
que desee profundizar.

20 100

- Evaluación 1 100

- Estudio personal: permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la
materia.

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Análisis y resumen de artículos e
investigaciones académicas

40.0 70.0

- Discusión y presentación oral de
artículos e investigaciones

10.0 20.0

- Revisiones bibliográficas 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MODULO FUND. DE INVESTIGACIÓN EN DIRECCION DE EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Empresas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán los aspectos relativos al proceso de investigación tanto en su fundamentación teórica (marco conceptual) como en la ela-
boración de modelos de análisis genéricos y específicos, así como la obtención de resultados de la investigación aplicada en los c uatro grandes blo-
ques de investigación de esta materia:

1. Dirección Estratégica de la Empresa;
2. Creación de Empresas (función empresarial, Entrepreneurship) y la innovación;
3. Dirección de Operaciones y de la Tecnología;
4. Organización y Recursos Humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de esta materia, se van a estudiar los fundamentos de investigación de las cuatro grandes áreas dentro del área de conocimiento de organiza-
ción y dirección de empresas: dirección estratégica, emprendimiento e innovación, dirección de operaciones y de la tecnología y organización y recur-
sos humanos.

Las líneas de investigación que se estudiaran en el ámbito de la Dirección Estratégica de la Empresa permitirán a los estudiantes conocer los princi-
pales fundamentos teóricos y herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes fenómenos: los recur-
sos y capacidades de la empresa y los factores del entorno que impactan en su estrategia y resultados; el gobierno corporativo; los modelos de nego-
cio sostenibles; las direcciones de desarrollo corporativas; los procesos de externalizacion, outsourcing y reestructuración empresarial; el crecimiento
orgánico, la cooperación y alianzas estratégicas, y las fusiones y adquisiciones; y la salida de la empresa a países extranjeros mediante procesos de
internacionalización y la problemática de la dirección de la empresa multinacional.

Asimismo, dicha materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con el Emprendimiento y la Innovación. Se estudia-
rán los principales fundamentos teóricos y herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes fenóme-
nos: creación de nuevas empresas (start-ups); el comportamiento emprendedor; el descubrimiento y explotación de oportunidades empresariales, y el
papel del espacio geográfico en la creación empresarial. Asimismo, se formará en los determinantes de la innovación (oportunidad tecnológica, oportu-
nidad económica y trayectorias tecnológicas, capacidad de absorción y características empresariales), las estrategias para la consecución, protección
y explotación de la tecnología y la gestión del conocimiento y el capital intelectual.

Va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos de Dirección de Operaciones y de la Tecnología relacionados con la estrategia de pro-
ducción y operaciones y las nuevas tecnologías. En concreto, se analizarán los principales fundamentos teóricos y herramientas metodológicas, y su
evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes fenómenos: la productividad; la dirección de los nuevos sistemas de fabricación; la lo-
gística y gestión de la cadena de suministro; la producción en los servicios; el desarrollo de nuevos productos; y la gestión de la calidad. Igualmente
se formará en aspectos relacionados con los modelos de negocios basados en las TIC, los mercados electrónicos, las empresas virtuales, la dirección
de la tecnología en las organizaciones, y las externalidades de red. Por otro lado, en las economías desarrolladas se está produciendo un importante
cambio en las formas de interacción económica. Esta transformación se ha denominado economía colaborativa o de pares. Este concepto se refiere a
la capacidad de los ciudadanos para, gracias a las web 2.0, generar servicios basados en la cooperación (BlaBlaCar, Wikipedia, etc.). Desde este pun-
to de vista, estamos ante una nueva economía que se basa en la interacción recíproca entre personas y no en el intercambio mercantil, lo que genera-
ría una mayor participación social e implicación emocional de los ciudadanos.

Por último, dicha materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados con la Organización y Recursos Humanos. Se
analizarán los principales fundamentos teóricos y herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes
fenómenos: por un lado, con la organización y los diseños organizativos de la empresa, la organización informal y comportamiento humano, los esti-
los de liderazgo, el comportamiento de los grupos en las organizaciones, y el poder, el conflicto y la cultura organizacional. Por otro, se formará en as-
pectos relativos a la dirección estratégica de los recursos humanos, políticas de recursos humanos (empleo y captación, desarrollo, retribución y reten-
ción), valoración del capital humano, políticas de recolocación de directivos (servicios de outplacement) y formas de evaluación para el desarrollo de
los recursos humanos; así como su implantación en realidades específicas como las empresas familiares, las empresas de servicios, o las pequeñas y
medianas empresas y microempresas, entre otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.

CG10 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural
dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática para identificar las principales líneas de investigación en
la dirección de empresas, marketing y contabilidad

CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clases teóricas: que permitirán al
estudiante conocer en profundidad los
contenidos de la materia para reflexionar
y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y
con el resto de compañeros/as.

85 100

- Discusión y presentación de artículos e
investigaciones: el estudiante analizará
y discutirá artículos e investigaciones
académicas específicos de la materia,
que previamente habrá preparado
individualmente y/o en grupo. El objetivo

85 100
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es que el estudiante trabaje con ejemplos
reales de investigación que le permitan
ver las principales teorías, variables que
conformen cada modelo específico de
análisis, la metodología y los resultados
empíricos obtenidos, con sus consiguientes
contribuciones y líneas futuras de
investigación

- Seminarios específicos sobre los distintos
contenidos donde los estudiantes puedan
tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y
compartir con ellos sus preguntas y dudas
sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades
formativas. Estos Seminarios, que ya se
ofrecen en la Facultad, son organizados
por el Decanato.

5 100

- Tutorías personalizadas o en grupo,
donde los estudiantes podrán poner en
común con el profesor/a aquellas dudas,
preguntas que le hayan surgido a lo largo
del resto de actividades formativas o bien,
contenidos o temas de discusión sobre lo
que desee profundizar.

10 100

- Evaluación 7 100

- Análisis y resumen de artículos
e investigaciones académicas: los
estudiantes habrán de estudiar, analizar
y resumir artículos o investigaciones
académicas sobre contenidos de la materia.

271 0

- Estudio personal: permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la
materia.

137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades con la presencia del profesor permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para
reflexionar y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros. Así el estudiante analizará y discutirá artículos e
investigaciones académicas específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo
es ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de análisis, la metodología y los resultados empíricos
obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación. Se impartirán Seminarios especializados,
orientados a la investigación académica, que ya se ofercen en la Facultad, organizados por el Decanato. Las Tutorías personalizadas
o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor sus dudas y preguntas.

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Participación activa en el aula 0.0 15.0

- Análisis y resumen de artículos e
investigaciones académicas

25.0 50.0

- Discusión y presentación oral de
artículos e investigaciones

25.0 50.0

- Exámenes, pruebas escritas y resolución
escrita de casos

0.0 60.0

NIVEL 2: Materia de Fundamentos de Investigación en Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Marketing

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán los aspectos relativos al proceso de investigación en Marketing, está diseñada para que los alumnos aprendan conoci-
mientos y capacidades sobre los ámbitos de aplicación del Marketing, sobre las teorías y aplicaciones del estudio del comportamiento del consumidor,
así como todo lo referente a la investigación en Marketing, Comunicación Comercial, Distribución y canales de intermediación. Además, se formará al
alumno en el marketing y las Nuevas Tecnologías. De forma general, los estudiantes aprenderán el conocimiento y desarrollo de las técnicas relativas
a los estudios de mercado, de opinión, de investigación comercial y de marketing, y los métodos necesarios para la correcta aplicación de los datos,
obtenidos a través de la investigación de mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Fundamentos de Investigación en Marketing está diseñada para que los alumnos adquieran conocimientos y capacidades sobre los
ámbitos de aplicación del Marketing, sobre las teorías y aplicaciones del estudio del comportamiento del consumidor, así como todo lo referente a la
investigación en Marketing, Comunicación Comercial, Distribución y canales de intermediación. Además, se formará al alumno en el marketing y las
Nuevas Tecnologías, dada la importancia que esta área ha adquirido en los últimos años, tanto desde un punto de vista social, como económico y
cultural.

De forma general, esta materia contribuye al conocimiento y desarrollo de las técnicas relativas a los estudios de mercado, de opinión, de investiga-
ción comercial y de marketing, y proporciona conocimientos sobre los métodos necesarios para la correcta aplicación de los datos, obtenidos a tra-
vés de la investigación de mercados. Según diversos autores, la investigación comercial puede adoptar diversos aspectos, no siempre excluyentes,
sino más bien complementarios. La investigación comercial es la ciencia que utiliza medios formales de obtención de información para ser emplea-
da en el desarrollo de las decisiones de marketing. En este sentido, los modelos teóricos planteados en esta disciplina, serán parte fundamental del
contenido de esta materia, con un enfoque eminentemente orientado a la excelencia en la investigación de mercados.

El estudio del contexto de aplicación del Marketing, permitirá que los estudiantes comprendan la variedad de ámbitos en los que el marketing se
desarrolla, y cómo condicionan el análisis y la aplicación de las estrategias de mercado. En este sentido, se explican las particularidades de los
mercados de productos de gran consumo, servicios, marketing público y no lucrativo, etc. En definitiva, se trata de que el alumno entienda la com-
plejidad de las decisiones de marketing, y como éstas se supeditan a las características particulares de su ámbito de aplicación.

El estudio del Comportamiento del Consumidor es la clave del diseño de las estrategias, por lo que su comprensión permitirá que los estudian-
tes tengan una visión completa del proceso de decisión de compra del consumidor, y de todos los factores influyentes. Por tanto, aquí se incluye el
estudio de los factores internos o psicológicos del comportamiento, y los factores externos o sociológicos que afectan a las decisiones de compra.
Además, el estudiante comprenderá los principales modelos de estudio del comportamiento del consumidor y aprenderá las bases del análisis del
valor del cliente (CLV) y todo aquello relacionado con su gestión, desde un punto de vista estratégico. En este sentido, se explicarán los aspectos
relacionados con la Teoría Motivacional, la Teoría de las Expectativas o la Teoría de la Percepción, por nombrar algunas de las más relevantes en
lo que al estudio del consumidor se refiere.

El estudio de la Comunicación en Marketing y los sistemas de Distribución Comercial, sentará las bases de la comunicación integrada en Mar-
keting, incluyendo la publicidad, la comunicación online, la promoción de ventas, y las nuevas tendencias en investigación y gestión de marcas.
Además, se estudiarán las características especiales de las marcas del distribuidor y todo lo que tiene que ver con la distribución comercial (canales
de comercialización, ciclo de distribución, intermediación, etc.). En relación a todos estos elementos que han sido clave en el desarrollo científico de
la disciplina, los alumnos estudiarán las bases teóricas, y los modelos sustantivos de la Teoría de la Distribución o la Teoría de Gestión del Valor de
Marcas.
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Por último, el estudio del Marketing y su relación con las Nuevas Tecnologías, se centra en los nuevos medios de relación con el consumidor, y
los estudiantes comprenderán la importancia de las nuevas tecnologías y su impacto en los mercados, así como técnicas específicas como las re-
des sociales o el WOM. En definitiva, en esta asignatura el alumno podrá entender todo aquello que supone la aplicación del Marketing Digital des-
de un punto de vista estratégico. Son muchas las teorías que se están desarrollando en este ámbito, en el que las aportaciones empíricas empiezan
a ser algo habitual, potenciadas por la disponibilidad de información y los algoritmos informáticos recientemente aportados. Por ejemplo, las cuatro
claves de la Teoría de la Información Digital, se sustentan en cuatro pilares: inmaterialidad, interactividad, instantaneidad e innovación. El Master
Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad, es el marco idóneo para la presentación, el estudio, el debate y
el contraste empírico de estas, y de otros modelos teóricos que proliferan en esta área.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.

CG10 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural
dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática para identificar las principales líneas de investigación en
la dirección de empresas, marketing y contabilidad

CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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- Clases teóricas: que permitirán al
estudiante conocer en profundidad los
contenidos de la materia para reflexionar
y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y
con el resto de compañeros/as.

85 100

- Discusión y presentación de artículos e
investigaciones: el estudiante analizará
y discutirá artículos e investigaciones
académicas específicos de la materia,
que previamente habrá preparado
individualmente y/o en grupo. El objetivo
es que el estudiante trabaje con ejemplos
reales de investigación que le permitan
ver las principales teorías, variables que
conformen cada modelo específico de
análisis, la metodología y los resultados
empíricos obtenidos, con sus consiguientes
contribuciones y líneas futuras de
investigación

85 100

- Seminarios específicos sobre los distintos
contenidos donde los estudiantes puedan
tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y
compartir con ellos sus preguntas y dudas
sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades
formativas. Estos Seminarios, que ya se
ofrecen en la Facultad, son organizados
por el Decanato.

5 100

- Tutorías personalizadas o en grupo,
donde los estudiantes podrán poner en
común con el profesor/a aquellas dudas,
preguntas que le hayan surgido a lo largo
del resto de actividades formativas o bien,
contenidos o temas de discusión sobre lo
que desee profundizar.

10 100

- Evaluación 7 100

- Análisis y resumen de artículos
e investigaciones académicas: los
estudiantes habrán de estudiar, analizar
y resumir artículos o investigaciones
académicas sobre contenidos de la materia.

271 0

- Estudio personal: permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la
materia.

137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades con la presencia del profesor permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para
reflexionar y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros. Así el estudiante analizará y discutirá artículos e
investigaciones académicas específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo
es ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de análisis, la metodología y los resultados empíricos
obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación. Se impartirán Seminarios especializados,
orientados a la investigación académica, que ya se ofercen en la Facultad, organizados por el Decanato. Las Tutorías personalizadas
o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor sus dudas y preguntas.

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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- Participación activa en el aula 0.0 15.0

- Análisis y resumen de artículos e
investigaciones académicas

25.0 50.0

- Discusión y presentación oral de
artículos e investigaciones

25.0 50.0

- Exámenes, pruebas escritas y resolución
escrita de casos

0.0 60.0

NIVEL 2: Materia de Fundamentos de Investigación en Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contabilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán los aspectos relativos al proceso de investigación en Contabilidad; del conocimiento de la Normativa Contable y una for-
mación adecuada en la normalización contable y el conocimiento de la información económico-financiera regulada. También aprenderán el proceso de
investigación del Conocimiento y control de la información contable, el Análisis y Evaluación de la Información Contable que tiene por objetivo la capa-
citación del alumno en la utilización de la información económico financiera; y la Contabilidad desde la perspectiva Histórica y Sectorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de esta materia, se van a integrar los métodos y herramientas de investigación con las nuevas perspectivas del ámbito de la contabilidad, en
un entorno globalizado e internacional. Para ello, se introduce a los estudiantes en los paradigmas actuales de investigación en contabilidad para apli-
carlos al análisis económico-financiero, a la información interna, o a los informes externos. En definitiva, los estudiantes aprenderán a investigar sobre
la normativa contable y sus desarrollos, el conocimiento y control de la información contable, el análisis y la evaluación de la información contable o la
perspectiva histórica y sectorial de la contabilidad.

Las líneas de investigación que se abordarán en los seminarios de la materia de Normativa Contable tienen como objetivo que el alumno conozca la
normativa contable, desde la perspectiva de un marco internacional y globalizado, las interacciones de la información financiera y no financiera y el pa-
pel de la información contable en las organizaciones. Para ello se consultarán todos los foros sobre normativa contable, para que el alumno conozca,
profundice, interprete y argumente la norma. De esta manera se realizará un aprendizaje enfocado a la investigación, que permita desarrollar trabajos
sobre la incidencia de la normativa contable en los mercados de capitales, la empresa o la administración pública.

En la materia de Conocimiento y Control de la Información contable, se introducirá al estudiante en las líneas de investigación relacionadas con la
información contable para la gestión, del control de gestión, del control en el seno de las organizaciones o entre ellas, la gestión de los costes en un
marco estratégico o la elaboración de cuadros de mando integrales.
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Los contenidos de la materia Análisis y Evaluación de la Información Contable se enfocan hacia la investigación de la información económico-fi-
nanciera, tanto cuantitativa como cualitativa en un entorno internacional y globalizado, permitiendo a los estudiantes elaborar y presentar técnicas de
proyección de los estados financieros.

En la materia de Contabilidad desde la Perspectiva Histórica y Sectorial, se van abordar las investigaciones que realicen un enfoque histórico de la
contabilidad y aquellas que se centren sectorialmente.

En el conjunto del itinerario de contabilidad, se pueden realizar investigaciones que se podrían denominar trasversales, ya que no son únicas de una
materia. En consecuencia, los trabajos de investigación se realizan desde varias perspectivas, para poder obtener conclusiones sólidas. Es el caso de
las siguientes líneas de investigación: información económico-financiera para el mercado de capitales, combinación de negocios y estados financieros,
estados financieros de las empresas multinacionales, análisis de deterioro y fondo de comercio, y agregación y análisis de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG9 - Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento.

CG10 - Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural
dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje

CT4 - Capacidad para comunicarse en otros idiomas, principalmente inglés.

CT5 - Capacidad para utilizar en todos los ámbitos las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Demostrar compromiso ético.

CT7 - Comunicar resultados de forma oral/escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática para identificar las principales líneas de investigación en
la dirección de empresas, marketing y contabilidad

CE3 - Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de
investigación riguroso en los aspectos relacionados con la dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como una
comprensión sistemática de las técnicas estadísticas y econométricas para la investigación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clases teóricas: que permitirán al
estudiante conocer en profundidad los
contenidos de la materia para reflexionar
y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y
con el resto de compañeros/as.

85 100

- Discusión y presentación de artículos e
investigaciones: el estudiante analizará
y discutirá artículos e investigaciones
académicas específicos de la materia,
que previamente habrá preparado
individualmente y/o en grupo. El objetivo
es que el estudiante trabaje con ejemplos
reales de investigación que le permitan
ver las principales teorías, variables que
conformen cada modelo específico de
análisis, la metodología y los resultados
empíricos obtenidos, con sus consiguientes
contribuciones y líneas futuras de
investigación

85 100

- Seminarios específicos sobre los distintos
contenidos donde los estudiantes puedan
tomar contacto con diferentes estudiosos
o académicos de prestigio de la materia y
compartir con ellos sus preguntas y dudas
sobre la aplicación de los conocimientos
adquiridos en el resto de actividades
formativas. Estos Seminarios, que ya se
ofrecen en la Facultad, son organizados
por el Decanato.

5 100

- Tutorías personalizadas o en grupo,
donde los estudiantes podrán poner en
común con el profesor/a aquellas dudas,
preguntas que le hayan surgido a lo largo
del resto de actividades formativas o bien,
contenidos o temas de discusión sobre lo
que desee profundizar.

10 100

- Evaluación 7 100

- Análisis y resumen de artículos
e investigaciones académicas: los
estudiantes habrán de estudiar, analizar
y resumir artículos o investigaciones
académicas sobre contenidos de la materia.

271 0

- Estudio personal: permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la
materia.

137 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades con la presencia del profesor permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos de la materia para
reflexionar y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros. Así el estudiante analizará y discutirá artículos e
investigaciones académicas específicos de la materia, que previamente habrá preparado individualmente y/o en grupo. El objetivo
es ver las principales teorías, variables que conformen cada modelo específico de análisis, la metodología y los resultados empíricos
obtenidos, con sus consiguientes contribuciones y líneas futuras de investigación. Se impartirán Seminarios especializados,
orientados a la investigación académica, que ya se ofercen en la Facultad, organizados por el Decanato. Las Tutorías personalizadas
o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor sus dudas y preguntas.

Las actividades sin la presencia del profesor serán: el estudio, análisis y resumen de artículos o investigaciones académicas sobre
contenidos de la materia y las revisiones bibliográficas sobre alguno de los tópicos de la materia. Todo ello permitirá al estudiante
aprender los conceptos básicos de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Participación activa en el aula 0.0 15.0

- Análisis y resumen de artículos e
investigaciones académicas

25.0 50.0

- Discusión y presentación oral de
artículos e investigaciones

25.0 50.0

- Exámenes, pruebas escritas y resolución
escrita de casos

0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

1.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

0 0 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

46.4 40 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
colaborador
Licenciado

.7 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante 2.2 10 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.4 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

5.8 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

21.7 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.4 90 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 1.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

11.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 60

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tal y como ha venido haciendo en los últimos años para los diversos títulos de la Universidad Complutense de Madrid, el Vicerrectorado de Desarro-
llo y Calidad de la Docencia empezará a proporcionarnos los datos correspondientes al Master Universitario en Investigación de Dirección de Empre-
sas, Marketing y Contabilidad relativos a los tres indicadores antes señalados (tasa de graduación, tasa de eficiencia y tasa de abandono) al año si-
guiente de inicio del título. A partir del análisis de esos datos, iremos mejorando nuestro proceso de selección de estudiantes y los métodos de ense-
ñanza-aprendizaje.
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Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario, como la "tasa de rendimiento por materia y
título" (porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados) y la "tasa de éxito por materia y título" (porcentaje de créditos superados
respecto a créditos presentados a examen). Esto nos permitirá detectar, entre otras cosas, las materias y/o asignaturas en las que haya más proble-
mas para los alumnos, de forma que se puedan tomar medidas ad hoc.

De forma complementaria a esa información, contaremos con un instrumento que contribuirá considerablemente a una mejor evaluación del progreso y
resultados del aprendizaje. El Trabajo de Fin de Máster, que servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido cada uno de los estu-
diantes, lo que nos permitirá detectar los problemas y fortalezas específicos del Master.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-12-20-SGIC%20M.%20Inves.%20Direcci

%C3%B3n%20Empresas,%20Marketing%20DEF%2019-12-18.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad es una titulación de 60 ECTS diseñada para ser cursada
en un solo curso académico, por ello toda la modificación propuesta se implantará, simultáneamente, en el curso 2016-17.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01928574R CARLOS RIVERO RODRÍGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales;
Campus de somosaguas

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@ccee.ucm.es 913942593 913942423 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Avenida de Séneca,
2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Avenida de Séneca,
2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificacion_mayo 2020.pdf

HASH SHA1 :41994475177AF44B10574DE455D93BD8F3DFD3C4

Código CSV :379042942417765124650536
Ver Fichero: 2 Justificacion_mayo 2020.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :A845FE1280FF708CC1A3E987BF94B72F12F9A803

Código CSV :379013506785688239186139
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción del plan de estudios mayo 2020.pdf

HASH SHA1 :2B6FFB8DA7BFA0D07F4A2DA2EA5FD303E37ADCFC

Código CSV :379013516844387114983960
Ver Fichero: 5.1. Descripción del plan de estudios mayo 2020.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :MUIDEMyC v2 (Profesorado).pdf

HASH SHA1 :B6F4B36919AA913CE8107A67DE9D0E804E284893

Código CSV :47523544393745372898877
Ver Fichero: MUIDEMyC v2 (Profesorado).pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 :BCE9806D7931E9D403847CD7E10FDA7E1A2036D9

Código CSV :174565871137835461710167
Ver Fichero: Resultados previstos.pdf

C
SV

: 3
81

94
56

87
33

91
53

70
23

46
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/174565871137835461710167.pdf


Identificador : 4313008

41 / 43

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Decreto de competencias 19.6.2019.PDF
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE 


DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD 


(MODIFICACIONES propuestas a fecha de mayo de 2020) 


 


 
A continuación, se presentan los cambios realizados en la Memoria Modificada del Máster 


Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad (MU 


IDEMCON). 


Estos cambios han sido propuestos a partir de las consultas que se han realizado con profesores y 


alumnos y las direcciones de los Departamentos de Organización de Empresas y Marketing y de 


Administración Financiera y Contabilidad de la Universidad Complutense de Madrid. Los mismos 


han sido discutidos en la Comisión de Calidad del Máster de 5 de octubre de 2018 y aprobados por la 


Comisión de Coordinación del Máster el 29 de noviembre de 2018. 


 
 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Modificación 1 


Plazas de nuevo ingreso ofertadas: se ha reducido el número de plazas a 35. 


Al tratarse de un máster de investigación, “no profesionalizante” ni habilitante para el ejercicio de 


profesiones reguladas, no existe una demanda de calidad tan grande, tal y como se viene comprobando 


desde el inicio del Máster (ningún curso, la matrícula de nuevo ingreso ha superado los 35 alumnos). 


Esto se comprueba en que la mayoría de los másteres de investigación en áreas de dirección de 


empresas, marketing y contabilidad que se imparten en España no superan las 40 plazas (Cuadro 1) 


Si el objetivo fundamental del Máster es formar para el acceso al Doctorado, no es coherente que se 


oferte más del doble de las plazas ofertadas para el Doctorado en Dirección de Empresas, que incluye 


más áreas que las cubiertas en este Máster. 


Por otro lado, cubrir las 60 plazas que actualmente se ofertan implicaría la necesidad de duplicar los 


grupos de las asignaturas obligatorias, pues la capacidad máxima de las aulas informáticas de la 


Facultad de CC. Económicas y Empresariales es de 40 alumnos. Esto supondría una carga docente 


2. JUSTIFICACIÓN 
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extra de 24 ECTS. Asimismo, los dos Departamentos académicos que soportan la carga docente de 


este Máster no tienen capacidad excedentaria suficiente para atender la tutorización de los TFMs de 


las 60 plazas ofertadas. Implicaría 30 ECTS más que la propuesta que la Comisión de Coordinación 


hace. 


Cuadro 1: Plazas ofertadas en másteres de investigación similares en España 
 


Universidad Plazas 


ofertadas 


Barcelona 30 


Carlos III 25 


ESADE 15 


Extremadura 40 


Granada 30 


IESE 15 


Politécnica de Cartagena 20 


Rey Juan Carlos 70 


Salamanca (junto con Burgos, Valladolid y León) 40 


Valencia 25 


Zaragoza 30 


 


Modificación 2 
 


Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia: https://www.ucm.es/permanencia-en-la- 


universidad 


 


 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previo 


Modificación 3 


Se incluye un recuadro con el nombre del apartado, así como el perfil de ingreso recomendado. 
 


Se actualiza el apartado de otros medios de información para el estudiante, incluyendo referencia tanto 


a la página web del Máster como a las redes sociales. 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Modificación 4 


Se incorporan el texto del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 


17 de mayo de 2016) y del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de 


febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua inglesa y española para la admisión 


a Grado y Máster. C
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Modificación 5 
 


Se incorpora el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 en el que se 


aprueba el procedimiento de admisión a estudios de Máster. 


Modificación 6 
 


En Requisitos de acceso, se incorpora referencia a Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica 


el RD 1393/2007. 


Modificación 7 
 


En Perfil y competencias de ingreso, se clarifican mejor los requisitos específicos del Máster. Los 


alumnos a los que va dirigido el Máster deberían caracterizarse por una: 


 Formación previa suficiente en dirección de empresas, marketing o contabilidad: al tratarse 


de un máster de investigación, sin los conceptos básicos de dichas áreas no es posible entender 


los contenidos específicos que se tratan. 


 Orientación a la investigación científica: el Máster va dirigido a aquellos alumnos que quieren 


dedicarse a la investigación científica en el ámbito de la universidad o de centros de 


investigación o, alternativamente, a aquellos profesionales que cuenten con una amplia 


experiencia en gestión o consultoría y estén interesados en acercar la empresa a la universidad 


y aplicar los últimos avances en investigación a la toma de decisiones 


Modificación 8 
 


En Condiciones o pruebas de acceso especiales, se incluyen los siguientes cambios: 
 


1. Se cambia la redacción del apartado 7, de forma que quede más claro que el Máster no está 


únicamente orientado a realizar la Tesis Doctoral, aun cuando esta sea una de las prioridades. En 


el nuevo texto, se expresa mejor cómo se va a valorar la adecuación del perfil del candidato. 


2. Se elimina el párrafo que intentaba clarificar el texto “Los criterios (1) y (2) son excluyentes entre 


sí”, ya que era incoherente con el porcentaje que figura en la tabla de criterios de valoración. 


3. Se elimina el apartado 10, “otros méritos”, puesto que en la práctica se recogía en el apartado 3, 


curriculum vitae. 


4. Se cambia la redacción del último párrafo y el peso de los criterios de valoración incluidos en la 


tabla, de forma que se reduce el porcentaje máximo correspondiente al expediente académico (pasa 


del 50% al 40%) y se aumenta el del curriculum vitae (que ahora incluye el porcentaje que 


correspondía a otros méritos y pasa del 10% al 20%) y el de la adecuación del perfil (pasa del 20% 
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al 30%). Al tratarse de un máster de investigación, se considera oportuno valorar de forma más 


específica la actitud y capacitación del alumno hacia la investigación académica y su formación y 


experiencia previa en relación con el objetivo del Máster, en detrimento de la formación más 


generalista que se recoge en el “expediente académico”. 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Modificación 9 


Se ha sustituido el texto que figuraba anteriormente por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 


18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y 


Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010). 


 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


Modificación 10 


Se realizan pequeñas correcciones en el formato y la redacción, sin alterar el contenido. 
 


Se introducen los cambios en el texto que hay en los apartados 5.5.1.3. de la materia de Fundamentos 


de Investigación en Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad, donde fundamentalmente se 


eliminan las referencias bibliográficas. 


Se introducen los cambios en el texto que hay en el apartado 5.5.1.3. en el módulo Trabajo Fin de 


Máster. 


Se completa la descripción del sistema de coordinación docente del Máster para adaptarlo a la realidad 


del mismo, actualizando el nombre de Comisión Permanente a Comisión de Coordinación. Esta 


descripción figura en las memorias de seguimiento y en la página web del Máster 


(www.ucm.es/idemcon). 


5.2. Actividades formativas 


Modificación 11 


Se han ordenado las actividades formativas según el Id que tenían. Se ha simplificado la redacción de 


la actividad 5, dejándola como “Evaluación”. 


Modificación 12 
 


En la actividad formativa 3, seminarios específicos, se ha cambiado la referencia al “Vicedecanato de 
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Posgrado e Investigación” por una referencia más genérica “Decanato”, de forma que no se quede 


obsoleta cuando se cambie el nombre del Vicedecanato. 


5.3. Metodologías docentes 


Modificación 13 


En las actividades de seminario, se ha cambiado la referencia al “Vicedecanato de Posgrado e 


Investigación” por una referencia más genérica “Decanato”, de forma que no se quede obsoleta cuando 


se cambie el nombre del Vicedecanato. 


Modificación 14 
 


En las actividades sin presencia del profesor, se han realizado pequeños cambios en la redacción sin 


cambiar el contenido del texto. 


5.5. Módulos, materias 


MODULO INSTRUMENTAL 


Modificación 15 


Se ha añadido la unidad temporal, que anteriormente no figuraba. 
 


Modificación 16 
 


5.5.1.6. Actividades formativas 
 


Se han cambiado las horas y el peso de algunas actividades formativas para corregir erratas. De 


esta forma, además de reflejar la realidad académica, el conjunto de actividades formativas para el 


alumno requiere una presencialidad del 32%. 


Modificación 17 
 


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 
 


Se ha cambiado la ponderación de los siguientes sistemas de evaluación para adaptarlos a la realidad 


docente de las distintas asignaturas obligatorias del Máster: 


 Análisis y resumen de artículos e investigaciones académicas: se ha reducido la ponderación 


mínima a 0, pues en las asignaturas de estadística y de fuentes de datos este aspecto tiene menor 


relevancia. 


 Revisiones bibliográficas: se ha reducido la ponderación mínima, a 0, y máxima, a 30. Hay 


asignaturas, como las de estadística, donde las revisiones bibliográficas no tienen relevancia. En 
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las demás, tienen relevancia, pero en ningún caso para valorarse como el 50% de la calificación. 
 


MODULO TRABAJO FIN DE MASTER 
 


5.5.1.3. Contenidos 
 


Modificación 18 
 


Se han actualizado y simplificado las líneas de investigación, añadiendo algunas y suprimiendo otras, 


pero manteniendo los tópicos fundamentales de los tres itinerarios. El objetivo de esta modificación 


ha sido buscar una mejor adaptación a las áreas de trabajo de los profesores de las tres áreas de 


conocimiento, que van a ser los tutores de los TFM, de forma que el alumno se beneficie de un mayor 


conocimiento del tema por parte del tutor. 


En el penúltimo párrafo, se ha quitado la referencia a que el TFM puede versar sobre cualquier tópico 


de las asignaturas obligatorias u optativas y se ha especificado que se realizará sobre cualquier asunto 


dentro de las líneas de investigación identificadas. 


Se ha eliminado el último párrafo, pues supone una reiteración de lo indicado al inicio del apartado. 
 


Se ha añadido un párrafo al final especificando el Reglamento de la UCM que rige la elaboración, 


defensa y calificación del Trabajo Fin de Master. 


5.5.1.6. Actividades formativas 
 


Modificación 19 
 


Se ha añadido Evaluación como actividad formativa y se ha corregido errata en las horas de estudio 


personal. 


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 
 


Modificación 20 
 


Se ha cambiado la ponderación de los siguientes sistemas de evaluación, para adaptarlos a la realidad 


docente de los TFM del Máster: 


 Revisiones bibliográficas: se ha reducido la ponderación mínima, a 10, y máxima, a 30. La 


idoneidad y relevancia de la literatura consultada y, de forma secundaria, la amplitud y actualidad 


de la misma deben tener una relevancia menor, puesto que lo importante en el TFM es el análisis 


de esos trabajos identificados. 


 Discusión y presentación oral de artículos e investigaciones: se incluye con una ponderación 


mínima de 10 y máxima de 20. De esta forma, la comisión de evaluación de los TFMs puede 
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discernir mejor lo que ha sido el trabajo de revisión y análisis de la literatura sobre un tema concreto 


de la defensa oral de ese trabajo. 


MODULO FUND. DE INVESTIGACIÓN EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 


CONTABILIDAD 


Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas, Materia de Fundamentos de 


Investigación en Marketing y Materia de Fundamentos de Investigación en Contabilidad 


5.5.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 
 


Modificación 21 
 


Se ha suprimido el 0 en “ECTS Semestral 1”, para que “5.6. Resumen de elementos de Nivel 2” no 


aparezcan como materia del primer semestre con 0 ECTS. 


5.5.1.3. Contenidos 
 


Modificación 22 
 


Se suprime el primer párrafo, ya que hacía referencia a una asignatura obligatoria del Verifica inicial 


que, por error, no se había quitado cuando se realizó el anterior Modifica. Y se incluye un nuevo 


párrafo introductorio. 


Se eliminan las referencias bibliográficas, para evitar que se queden obsoletas. 


Se realizan pequeñas correcciones en la redacción, sin alterar el contenido. 


5.5.1.6. Actividades formativas 
 


Modificación 23 
 


Se han cambiado las horas y el peso de algunas actividades formativas para corregir erratas. De 


esta forma, además de reflejar la realidad académica, el conjunto de actividades formativas para el 


alumno requiere una presencialidad del 32%. 


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 
 


Modificación 24 
 


Se ha cambiado la ponderación de los siguientes sistemas de evaluación, para adaptarlos a la realidad 


docente de las asignaturas optativas del Máster: 


 Revisiones bibliográficas: se ha eliminado. La experiencia de los últimos cursos nos dice que los 


profesores incluyen la valoración de este epígrafe conjuntamente con otros, como “Análisis y 
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resumen de artículos e investigaciones académicas”. Resulta mucho más difícil de valorar de forma 


individualizada y, por ello, el estudiante tiene una menor claridad sobre la aplicación de este 


criterio de evaluación. 


 Análisis y resúmenes de artículos: se aumenta la ponderación máxima hasta 50, para ofrecer una 


mayor flexibilidad a los profesores de cada asignatura y permitir una mejor adaptación de los 


sistemas de evaluación a la metodología docente que utilicen. 


5.6. Resumen de elementos de Nivel 2 


Modificación 25 


Aparecían las materias optativas del segundo semestre también como materias del primer semestre, 


pero con 0 ECTS, por lo que se ha corregido esta anomalía, como se explica en el apartado anterior. 


 


 
9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Modificación 26 


Se ha actualizado el link al sistema de garantía de calidad. 


 


 
 


11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 


11.1. Responsable 


Modificación 27 


Se han incluido los datos del actual Decano. 
 


11.2. Representante legal 


Modificación 28 


Se han incluido los datos de la actual Vicerrectora de Estudios. 
 


Modificación 29 
 


Se ha incorporado el Decreto de competencias de fecha 19 de junio de 2019. 
 


11.3. Solicitante 


Modificación 30 


Se han incluido los datos de la actual Vicerrectora de Estudios. 


C
SV


: 3
79


04
29


42
41


77
65


12
46


50
53


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 3
79


04
29


42
41


77
65


12
46


50
53


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE 


DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 


CONTABILIDAD 


(MODIFICACIONES propuestas para el curso 2016-17) 


 


 
1. Preámbulo 


 
Tras el acuerdo de los tres departamentos implicados en el Máster IDEMCON, y con 


la aprobación por parte del Decanato de la necesidad de reformar el título, 


adaptándolo así a las demandas de los alumnos, la Comisión Permanente  del 


Máster se reunión el día 3 de Septiembre de 2014 para concretar  las 


modificaciones pertinentes. Para ello, se ha creído conveniente estructurarlo en dos 


partes: i) Modificaciones, es decir, cambios sobre lo ya presentado en el 


documento Verifica original, y ii) Incorporaciones, o normas u observaciones de 


nueva inclusión, no presentes en el documento original. 


 


2. Modificaciones 


 


 


De acuerdo con los aspectos a subsanar remitidos en la propuesta de informe 


elaborada por ANECA, se ha procedido a realizar los siguientes cambios: 


i. En el Criterio 4 (Acceso y admisión de estudiantes): 


1. Se ha establecido un número de 240 créditos para la admisión de 


estudiantes procedentes de titulaciones distintas a las de Graduados o 


Licenciados en Administración y Dirección de Empresas o titulación 


equivalente, sin necesitar complementos de formación. 


2. Se ha modificado la ponderación del expediente académico 


aumentándola al 50%, y se ha justificado la necesidad de mantener el 


criterio “adecuación del perfil del candidato a los objetivos y 


contenidos del programa”, con una ponderación del 20%. Este 


criterio no está centrado en la titulación de procedencia,  ya  que 


forma  parte  de  los  requisitos  de  ingreso,  sino  en  la  actitud  y 
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capacitación del alumno hacia la investigación académica. Al 


tratarse de un Máster orientado a la realización de una Tesis 


Doctoral, el alumno deberá motivar su interés por este aspecto, 


tanto en la carta de motivación que se le solicitará en el periodo de 


preinscripción, como en la entrevista personal. Aspectos 


relacionados con la capacidad de análisis, el deseo de aportar nuevos 


conocimientos al saber científico, o la posibilidad de trabajar en 


entornos académicos internacionales, serán aspectos a tener en 


cuenta en la evaluación del candidato. 


3. Se han especificado los aspectos a valorar en la entrevista personal, 


en concreto los aspectos citados en el punto anterior, además de 


evaluar su predisposición al trabajo en equipo, y su capacidad para 


enfrentarse a problemas complejos de índole científica. 


ii. En el Criterio 5 (Planificación de las enseñanzas): 


1. Se aclara la composición de los contenidos que implica el aumento 


de créditos de la materia “Metodología de Investigación”: al 


incrementar el número de créditos asociados a esta materia, los 


alumnos podrán estudiar de una manera más profunda y 


pormenorizada todos los contenidos que en ediciones anteriores 


quedaban sin poderse explicar por falta de tiempo. De ahí, que los 


propios alumnos de cursos anteriores solicitaran que se ampliaran 


el número de horas asociadas a esta materia para poder adquirir un 


mayor y más completo conocimiento de la materia en cuestión. 


2. Se aclara la composición de los contenidos de las materias 


asociadas a todas las especialidades, que por las mismas razones 


anteriores incrementan el número de créditos lo que permite 


profundizar mucho más y estudiar con un mayor detalle cada uno 


de los contenidos propuestos. 


3. Se modifica el número de horas de las actividades formativas de 


las materias del módulo 3, homogeneizándolas con el resto de 


módulos en función de los créditos asignados. 


4. Se actualizan los contenidos de las materias del módulo 3, 


incorporando algunas de las tendencias más actuales. 
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2.1 Distribución de Créditos 


Las modificaciones más importantes se refieren a la distribución de créditos, 


pasando de 30 a 24 créditos en las materias obligatorias e instrumentales, de 16 a 


24 en las optativas, y de 14 a 12 en el Trabajo Fin de Máster (TFM). 


El cambio más significativo se produce al aumentar la optatividad para que, de 


este modo, los alumnos que hayan elegido una especialidad determinada, no 


tengan que cursar contenidos relacionados con otra especialidad. En definitiva, 


los alumnos cursarían un Módulo Instrumental común necesario para alcanzar las 


competencias y capacidades necesarias en un Máster orientado a la investigación 


académica, para después aplicarlas en la especialidad elegida. 


En la propuesta original, la estructura del programa obligaba a que un alumno, 


aun habiendo elegido una especialidad determinada, tuviera que cursar 


obligatoriamente una materia de otra especialidad. Las sugerencias reiteradas de 


los alumnos, y la experiencia acumulada de las tres primeras promociones del 


Máster, indican la necesidad de un cambio que redunda en una mayor coherencia 


de los contenidos, y en un mayor apoyo de los contenidos instrumentales. En este 


sentido, la incorporación de contenidos adicionales en Estadística es la opción 


consensuada y, de nuevo, ha sido una de las demandas reiteradas de los alumnos 


del título. 


De forma esquemática, la estructura del Máster quedaría tal y como está 


representada en la Figura I, con las tres posibles especialidades o menciones 


recogidas en la Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de 


Empresas, la Materia de Fundamentos de Investigación en Marketing y la Materia 


de Fundamentos de Investigación en Contabilidad. 


 


Figura I. Estructura propuesta en la modificación del Máster IDEMCON 
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2.2 Datos asociados al Centro 


A partir de la experiencia acumulada de las tres promociones anteriores, se 


acuerda reducir el número de plazas máximo de 75 a 60, con la intención de no 


distorsionar algunos indicadores de calidad. El carácter específico de este Máster, 


orientado a la formación de Doctores e Investigadores, hace que no sea fácil 


seleccionar alumnos con el perfil idóneo, y que el número de plazas cubiertas se 


aleje en exceso del planteado inicialmente. Además, se propone estudiar la 


posibilidad de realizar el TFM, de forma opcional, en español o inglés. Si 


finalmente es posible hacerlo de ese modo, se modificarían las competencias 


transversales (CT) que hacen relación a ello (CT4 fundamentalmente) (apartado 


5.5.1.1 del Verifica). 


2.3 Requisitos de Acceso: Perfil 


Una vez más, a partir del aprendizaje de los años en los que lleva implantado el 


Máster, se acuerda modificar los siguientes aspectos del documento Verifica 


original: 


 Eliminación de las menciones referidas al mundo profesional, para evitar 


interpretaciones erróneas sobre la orientación científica del Máster. 


 Tras la experiencia acumulada de cursos anteriores, la adecuación del perfil a la 


naturaleza del Máster debe ser un criterio de mayor importancia relativa. 


Atendiendo a la normativa vigente sobre los procedimientos de admisión a 


estudios de Máster (BOUC 2 de marzo de 2009, Año VI, nº2), en la que se 


especifica de forma textual, en su epígrafe II, que “…con carácter general, el 


criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los 


estudiantes. Los másteres que así lo requieran, podrán realizar esta ordenación 


teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de 


acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currículo de los 


solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta 


otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la 


valoración final”. Siguiendo las directrices de esta normativa, el baremo de 


admisión al Máster quedaría establecido del siguiente modo: valoración del 


expediente: 35%, currículo: 15%, adecuación del perfil: 30%, conocimientos de 


idiomas: 10%, otros méritos: 10%. 


 Modificar la obligatoriedad de mantener una entrevista personal, limitándola a los 


casos en que la Comisión Permanente lo considere necesario. Estas entrevistas C
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tendrían el objetivo de aclarar cuestiones relacionadas con el currículo y/o 


certificar la orientación investigadora del candidato. 


 Eliminar la obligatoriedad de proporcionar al alumno una visita guiada de las 


instalaciones en la presentación, ya que se ha observado que todos ellos tienen un 


conocimiento suficiente de los servicios de la Facultad (Biblioteca, aulas, etc.). 


 Modificación de los aspectos referentes a la asignación de un profesor-tutor, y 


vincularlo a las funciones del Coordinador y a la tutorización del TFM. 


 Eliminar las menciones de orientación sobre prácticas en empresas, ya que el 


Máster no las contempla en su planteamiento original. 


2.4 Metodología Docente 


La necesidad de impartir seminarios especializados se contempla en varios 


apartados del documento Verifica original, y se propone vincularlos a los 


Seminarios de Investigación de la Facultad, por su valor pedagógico en un título 


de estas características. 


2.5 Sistemas de Evaluación 


En el documento Verifica original no se hace mención a la posible evaluación 


mediante exámenes, y parece conveniente dejar mayor flexibilidad a los 


profesores, y que opten por ese sistema, si así lo desean, entre el conjunto de 


sistemas de evaluación propuestos en el Máster. 


2.6 Personal Académico 


Una de las modificaciones necesarias es la actualización de la información relativa 


al personal académico, instalaciones, etc. Este apartado se actualizará, 


incluyendo la información relevante más reciente. 


2.7 Resultados Previstos 


Desde el Departamento de Calidad, así como desde las distintas instancias 


administrativas, se da una importancia cada vez mayor a los indicadores  de 


gestión del título. De todos ellos, los tres más relevantes son: i) la tasa de 


graduación, ii) la tasa de abandono, y iii) la tasa de eficiencia. En el documento 


Verifica original aparecían estas tres tasas con valores que, una vez transcurridos 


tres años desde la implantación del Máster, merecen una adaptación más realista. 


En este sentido, se acuerda rebajar la tasa de graduación, inicialmente fijada en 


un 85%, revisar la tasa de abandono al alza, cuyo valor original la situaba en un 


15%, y reducir la tasa de eficiencia a valores que permitan reflejar el impacto del 


TFM en el mismo. Inicialmente, su valor se fijó en un 80%. Estas modificaciones 
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se basan en las tasas obtenidas en promociones anteriores, y suponen valores más 


realistas que los especificados inicialmente en el documento original. Estas 


desviaciones sobre esas cifras originales se deben, fundamentalmente, al nivel de 


exigencia de este tipo de estudios, así como la demora general que se produce en 


la presentación del TFM, que muchos alumnos optan por entregar en segunda 


matrícula. 


3. Incorporaciones 


Las incorporaciones en el documento Modifica del Máster se reducen a dos: i) 


coordinación docente, y ii) procesos de calidad. En ambos casos, el objetivo es 


mejorar los sistemas de atención al alumno, y actualizar el documento con 


procedimientos que ya se están ejecutando, pero que no se contemplaron 


formalmente en el documento Verifica original. 


3.1 Coordinación Docente 


La figura del Coordinador de Asignatura ha resultado ser enormemente eficiente 


para el desarrollo del Máster. De este modo, se evitan solapamientos entre 


contenidos de la misma asignatura, e incluso entre asignaturas distintas que 


pertenecen al mismo bloque (obligatorias, optativas o instrumentales), y se 


gestionan las demandas de los alumnos de forma mucho más ágil y eficaz. 


Aunque esta figura se implantó hace dos años, no aparecía en el documento 


Verifica original, y se acuerda su inclusión como parte del sistema de 


coordinación del título. 


3.2 Procesos de Calidad 


Aunque uno de los criterios de evaluación más importantes es el rendimiento del 


profesorado, lo cierto es que los instrumentos de los que se dispone no cumplen 


su función de forma satisfactoria. La encuesta de evaluación Docentia limita el 


número de asignaturas por las que un profesor puede ser evaluado, y el número 


reducido de alumnos hace que muchas de esas encuestas sean cumplimentadas de 


forma marginal. Por ello, el Máster IDEMCON implementó en su primer año un 


sistema alternativo paralelo de encuestas internas que, siguiendo exactamente el 


modelo Docentia, se administra personalmente a todos los alumnos, desglosado 


por asignatura y profesor. 


Además, se acuerda la incorporación al documento de un sistema adicional de 


coordinación, que consiste en la celebración de reuniones periódicas con el 


Delegado de curso. Al igual que en el punto anterior, estas reuniones se celebran 
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desde los dos últimos cursos, y permite una vía de comunicación directa con el 


grupo y sus inquietudes, además de prevenir posibles problemas, antes de que 


aparezcan. 
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Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 
 
 


El Máster Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y en 
Contabilidad, está dirigido a alumnos que deseen orientar su actividad hacia la dirección de 
empresas, el marketing o la contabilidad, y que vayan a realizar una carrera académica o 
profesional en cualquier institución nacional o internacional. Por ello, el perfil del alumno se 
debe caracterizar por una actitud proactiva hacia la investigación académica. 
 
En este sentido, los requisitos específicos recomendados de este máster son los siguientes: 


1. Titulación o formación previa: Graduados o Licenciados en Administración y Dirección de 


Empresas o titulación equivalente. Aquellos Graduados, Licenciados o Ingenieros Superiores en 


otros estudios tendrán que acreditar conocimientos suficientes de las materias fundamentales de 


dirección de empresas, marketing y contabilidad, así como tener conocimientos genéricos de 


estadística. 


2. Orientación: Estudiantes que quieran desarrollar su carrera profesional en el ámbito 


universitario y dedicarse a la investigación científica en las áreas de dirección de empresas, 


marketing o contabilidad o aquellos profesionales con amplia experiencia que quieren actualizar 


sus conocimientos en este ámbito con un enfoque más científico. 
 


Con el objetivo de dar información previa a la matriculación y orientar a los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación al Master Universitario en Investigación de Dirección 
de Empresas, Marketing y Contabilidad de la UCM se tiene previsto utilizar los siguientes 
medios para hacer llegar la información del máster a sus potenciales demandantes: 


− Publicidad en portales especializados de internet (e-magister, etc.), así como en revistas 
especializadas y en periódicos de alcance nacional. 


− Participación en algunas de las ferias anuales de Postgrado especializados en empresa 
celebradas en España. 


− Participación en el Salón Internacional del Estudiante AULA. En este evento anual, se 
ofrece información a los futuros estudiantes universitarios sobre el acceso a estudios 
universitarios, planes de estudios, medios e instalaciones disponibles en la Universidad, 
etc. La Universidad Complutense viene participando en este evento desde sus primeras 
ediciones y tenemos intención de servirnos de esta plataforma para dar a conocer el Master 
Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad. 


− Otros medios de información para el estudiante son las páginas web y las redes sociales 
de la Universidad Complutense, de la Facultad y del propio máster. La web y las redes 
sociales tanto de la Facultad como del máster sirven también para ofrecer al alumno, de 
forma previa al comienzo del curso, toda la información que precisa: programas de 
las asignaturas, horarios de clases y tutorías, calendario de exámenes, acto de inauguración 
y de graduación, jornadas y/o cursos de formación extracurriculares, etc. 


 
Por otra parte, el uso de Moodle (Campus Virtual) se ha generalizado en la Facultad como 
elemento de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las clases, pero también como 
elemento para transmitir la información necesaria al estudiante desde el comienzo del curso. 
 
 


4. 1 SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 
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Objetivos 
 
El Máster Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y 
Contabilidad tiene como objetivo fundamental la formación de personal docente e 
investigador en el área de organización y dirección de empresas, comercialización e 
investigación de mercados y economía financiera y contabilidad. Para ello, el programa busca 
construir, analizar y evaluar modelos teóricos sobre dirección de empresas, marketing y 
contabilidad que contribuyan al avance científico en estos campos.  
 
El Master se centra en el estudio de los fundamentos y contenidos teóricos y las  
herramientas metodológicas que sustentan la estructura científica de las diferentes 
subáreas de conocimiento que se integran dentro de cada una de sus áreas generales. Por lo que 
se refiere a la Dirección de Empresas, se busca dominar los principales conocimientos 
en el ámbito de la Dirección Estratégica, la Innovación y la Creación Empresarial, la 
Organización de la Empresa, la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de 
Operaciones. En cuanto al Marketing, los dos objetivos fundamentales son la formación 
cualificados para gestionar la función de Investigación de Mercados, de Comunicación y de 
Planificación Estratégica. Cobra especial importancia, el conocimiento de las técnicas y 
herramientas para la comprensión de los mercados. Igualmente, el Master Universitario en 
Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad presenta como objetivos 
en el ámbito de la Contabilidad, el conocimiento de la misma como sistema de información 
que satisface las necesidades de coordinación, decisión y control de los usuarios externos e 
internos, la utilización de las herramientas adecuadas para abordar los procesos de 
planificación y control de gestión, así como el conocimiento de las técnicas de investigación 
contable. 
 
Los objetivos que se proponen en el Máster Universitario en Investigación de Dirección de 
Empresas, Marketing y Contabilidad respetan los derechos fundamentales de igualdad 
efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres (Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo). 
También se respetan los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003 de 2 de diciembre). 
Dentro de los objetivos se fomentan los valores, comportamientos, actitudes y prácticas para 
favorecer la educación para la paz, la no-violencia y los derechos humanos (Ley 27/2005 de 30 
de noviembre). 
 
Los objetivos generales que se proponen en el Máster Universitario en Investigación de 
Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad son los siguientes: 
1.- Proporcionar una base sólida y equilibrada de conocimientos que no se han adquirido en 
los estudios previos y que les permitirá desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para 
proseguir su formación científica e investigadora. 
2.- Desarrollar capacidades para aplicar los conocimientos, tanto teóricos como prácticos, a la 
resolución de problemas en entornos nuevos o dentro de contextos poco conocidos tanto 
específicos de dirección de empresas como multidisciplinares. 
3.- Generar en el estudiante, mediante la educación en el ámbito de la dirección de 
empresas la sensibilidad necesaria para formular juicios, a partir de una información 
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos. 
4.- Desarrollar capacidades que le permitan comunicar sus conclusiones, conocimientos y 


5. 1 DESCRIPCION  DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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razonamientos tanto a audiencias especializadas como no especializadas de una forma clara 
y sin ambigüedades. 
5.- Desarrollar herramientas de aprendizaje, mediante la educación en el ámbito de la 
dirección de empresas, que permitan a los estudiantes continuar su formación de un modo 
autodirigido o autónomo. 
 


 
Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan 
de estudios. 
 
Teniendo en cuenta las referencias internas y externas, así como las características de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM, se ha optado por proponer un 
Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad 
de 60 ECTS con los siguientes módulos y materias: 
 


1. MODULO INSTRUMENTAL (24 ECTS), CARACTER: OBLIGATORIO (24 
ECTS): Materia de Metodología de la Investigación, Fuentes de Datos y Métodos 
Estadísticos (24 ECTS) 


 
2. MODULO FUNDAMENTOS DE INVESTIGACIÓN EN DIRECCIÓN DE 


EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD (24 ECTS) CARACTER: 
OPTATIVO (24 ECTS) 
Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas (24 ECTS 
optativos) 
Materia de Fundamentos de Investigación en Marketing (24 ECTS optativos)  
Materia de Fundamentos de Investigación en Contabilidad (24 ECTS optativos) 


 
3. MODULO TRABAJO FIN DE MASTER (12 ECTS), CARACTER: 


OBLIGATORIO 
 
El Máster se organizará en dos semestres con los objetivos, contenidos y características que 
a continuación se detallan: 


 El primer semestre se compone de materias todas ellas obligatorias, pertenecientes a 
los Módulos Instrumental (24 ECTS), en el que se transmitirá a los alumnos 
conocimientos imprescindibles para la formación de investigación en dirección de 
empresas, marketing y contabilidad; así como en metodología de la investigación, 
fuentes de información y documentación y en métodos estadísticos aplicados a la 
investigación. 


 


 El segundo semestre (24 ECTS) se compone de las materias optativas del Módulo de 
Fundamentos de investigación en Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad en 
las que se transmitirá a los alumnos conocimientos imprescindibles para la formación 
de investigación en las diferentes Especialidades que el alumno puede obtener: 
dirección de empresas (24  ECTS),  marketing (24  ECTS)  o contabilidad (24 ECTS). 
Por otro lado los alumnos deberán elaborar el Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS), 
que habrá de defender en la convocatoria correspondiente. 


 


Los estudiantes que lo deseen pueden cursar estudios a tiempo parcial, para ello deberán 
matricularse de un mínimo de 18 créditos ECTS y un máximo de 35 ECTS el primer año, 
siguiendo el mismo criterio el segundo año de enseñanza. C
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Al incrementar el número de créditos asociados al Módulo Instrumental, los alumnos podrán 
estudiar de una manera más profunda y pormenorizada todos los contenidos que en ediciones 
anteriores quedaban sin poderse explicar por falta de tiempo. De ahí, que los propios alumnos de 
cursos anteriores solicitaran que se ampliaran el número de horas asociadas a este módulo para 
poder adquirir un mayor y más completo conocimiento de la materia en cuestión. Lo mismo sucede 
con las materias asociadas a todas las especialidades, que incrementan el número de créditos lo 
que permite profundizar mucho más y estudiar con un mayor detalle cada uno de los contenidos 
propuestos. 
 
El Máster ayuda al alumno a desarrollar sus conocimientos en una de las siguientes tres 
Especialidades: Especialidad en Dirección de Empresas, Especialidad en Marketing y 
Especialidad en Contabilidad.  
 
Para que el alumno obtenga la Especialidad en Dirección de Empresas deberá cursar 
todas las materias obligatorias del Máster (24 ECTS), los ECTS optativos de la Materia de 
Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas (24 ECTS) y desarrollar el 
Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) en una de las líneas de investigación vinculadas a dicha 
Especialidad. 
 
Para que el alumno obtenga la Especialidad en Marketing deberá cursar todas las materias 
obligatorias del Máster (24 ECTS), los ECTS optativos de la Materia de Fundamentos de 
Investigación en Marketing de Empresas (24 ECTS) y desarrollar el Trabajo Fin de Máster (12 
ECTS) en una de las líneas de investigación vinculadas a dicha Especialidad. 
 
Finalmente, si el alumno desea obtener la Especialidad en Contabilidad deberá cursar todas 
las materias obligatorias del Máster (24 ECTS), los ECTS optativos de la Materia de 
Fundamentos de Investigación en Contabilidad (24 ECTS) y desarrollar el Trabajo Fin de 
Máster (12 ECTS) en una de las líneas de investigación vinculadas a dicha Especialidad. 
 
Detallamos a continuación el contenido de los módulos y de sus correspondientes materias y 
los resultados de aprendizaje: 
 
MODULO INSTRUMENTAL (24 ECTS), CARACTER: OBLIGATORIO: 
Materia de Metodología de la Investigación, Fuentes de Datos y Métodos Estadísticos (24 
ECTS) 
 


Resultados de aprendizaje: 
El estudiante, una vez superado el Módulo Instrumental, aprenderá a realizar el proceso de 
investigación en dirección de empresas, marketing y contabilidad (a analizar un artículo 
científico, elección de un tema para la tesis doctoral, modelo de investigación, metodología, 
método y procedimiento y tipos de diseños en la investigación). Los estudiantes aprenderán a 
manejar bases de datos bibliográficas y de fuentes de información primarias y secundarias, 
técnicas de recogida de datos. Finalmente, la materia va a permitir que los estudiantes 
adquieran conocimientos relacionados con la utilización de las principales técnicas de 
análisis cuantitativo (análisis de satisfacción y teoría fundamental), datos de panel y 
procedimientos generales de análisis cuantitativo (uni, bi y multivariable). 
 
 
Contenidos: 
Este módulo, 24 ECTS, agrupa los contenidos de las materias obligatorias: Metodología de la 
Investigación, Fuentes de Datos y Métodos Estadísticos (24 ECTS). La materia de Metodología C
SV


: 3
79


01
35


16
84


43
87


11
49


83
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







- 4 - 


de la Investigación, Fuentes de Datos y Métodos Estadísticos va a permitir que los estudiantes 
adquieran conocimientos más profundos relacionados con el proceso de investigación en 
dirección de empresas, marketing y contabilidad (la tesis doctoral, análisis de un artículo 
científico, elección de un tema para la tesis doctoral, modelo de investigación, metodología, 
método y procedimiento y tipos de diseños en la investigación). De esta manera, al incrementar 
el número de créditos asociados a esta materia, los alumnos podrán estudiar de una manera más 
profunda y pormenorizada todos los contenidos que en ediciones anteriores quedaban sin poderse 
explicar por falta de tiempo. De ahí que los propios alumnos de cursos anteriores solicitaran que 
se ampliaran el número de horas asociadas a esta materia para poder adquirir un mayor y más 
completo conocimiento de la materia en cuestión. 
 
Entre los aspectos más relevantes para el planteamiento de una propuesta metodológica, 
también se encuentran las técnicas asociadas a la identificación de problemas, el planteamiento 
de hipótesis y  la propuesta de modelos estructurales.  Más concretamente, en las fuentes de 
información primarias se abordan las distintas metodologías cualitativas (Focus Groups, Técnicas 
Proyectivas, Observación, etc.), la construcción de cuestionarios estructurados y no estructurados 
y su aplicación, y las fuentes primarias cuantitativas, con especial énfasis en la experimentación 
y en la construcción de escalas. Los estudiantes podrán adquirir el conocimiento de todo el 
proceso de investigación, partiendo del planeamiento del problema, definición del tipo de 
investigación, conocimiento del método científico adecuado, formulación de hipótesis, selección 
de muestra y elaboración de conclusiones, todo ello orientado a la realización de la tesis doctoral. 
 
Dicha materia también va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos 
relacionados con el manejo de bases de datos bibliográficas (Abi, Ebsco, Econlit, etc.) y de 
fuentes de información primarias y secundarias (Sabi, Pitec, Encuesta de estrategias 
empresariales, etc.), paneles de detallistas y paneles de consumidores, etc.), técnicas de 
recogida de datos para lo cual se deberá seleccionar el instrumento de medición más adecuado de 
los existentes, o bien, desarrollar uno. Aplicar este instrumento de medición y tratamiento de las 
mediciones obtenidas para su análisis posterior. 
 


Finalmente, la materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados 
con la utilización de técnicas de análisis cualitativo (análisis de satisfacción y teoría 
fundamental), datos de panel y procedimientos generales de análisis cuantitativo (uni, bi y 
multivariable). En este sentido, se estudiarán las últimas aportaciones en análisis cuantitativo, 
como la aplicación de Mínimos Cuadrados Parciales, etc. 
 
 
MODULO FUNDAMENTOS DE INVESTIGACIÓN EN DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD (24 ECTS) CARACTER: 
OPTATIVOS: 
 


Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas (24 ECTS 
optativos) 
Materia de Fundamentos de Investigación en Marketing (24 optativos)  
Materia de Fundamentos de Investigación en Contabilidad (24 optativos) 


 
Si el alumno desea obtener una de las tres Especialidades del Máster, Dirección de Empresas, 
Marketing o Contabilidad, deberá cursar los 24 ECTS correspondientes a cada una de las 
Materias. 
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Materia de Fundamentos de Investigación en Dirección de Empresas (24 ECTS, 
Carácter optativo) 
 
Resultados de aprendizaje: 
Los estudiantes aprenderán los aspectos relativos al proceso de investigación tanto en su 
fundamentación teórica (marco conceptual) como en la elaboración de modelos de análisis 
genéricos y específicos, así como la obtención de resultados de la investigación aplicada en 
los cuatro grandes bloques de investigación de esta materia: 


1. Dirección Estratégica de la Empresa; 
2. Creación de Empresas (función empresarial, Entrepreneurship) y la Innovación; 
3. Dirección de Operaciones y de la Tecnología; 
4. Organización y Recursos Humanos. 


 
 
Contenidos: 
Dentro de esta materia, se van a estudiar los fundamentos de investigación de las cuatro grandes 
subáreas dentro del área de conocimiento de organización y dirección de empresas: dirección 
estratégica, emprendimiento e innovación, dirección de operaciones y de la tecnología y 
organización y recursos humanos.   
 
Las líneas de investigación que se estudiaran en el ámbito de la Dirección Estratégica de la 
Empresa permitirán a los estudiantes conocer los principales fundamentos teóricos y 
herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes 
fenómenos: los recursos y capacidades de la empresa y los factores del entorno que impactan en 
su estrategia y resultados; el gobierno corporativo; los modelos de negocio sostenibles; las 
direcciones de desarrollo corporativas; los procesos de externalizacion, outsourcing y  
reestructuración  empresarial; el crecimiento orgánico, la cooperación y alianzas estratégicas, y 
las fusiones y adquisiciones; y  la  salida  de  la empresa a países extranjeros mediante procesos 
de internacionalización y la problemática de la dirección de la empresa multinacional. 
 
Asimismo, dicha materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos relacionados 
con el Emprendimiento y la Innovación. Se estudiarán los principales fundamentos teóricos y 
herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes 
fenómenos: creación de nuevas empresas (start-ups); el comportamiento emprendedor; el 
descubrimiento y explotación de oportunidades empresariales, y el papel del espacio geográfico 
en la creación empresarial. Asimismo, se formará en los determinantes de la innovación 
(oportunidad tecnológica, oportunidad económica y trayectorias tecnológicas, capacidad de 
absorción y características empresariales), las estrategias para la consecución, protección y 
explotación de la tecnología y la gestión del conocimiento y el capital intelectual. 
 
Va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos de Dirección de Operaciones y de 
la Tecnología relacionados con la estrategia de producción y operaciones y las nuevas 
tecnologías. En concreto, se analizarán los principales fundamentos teóricos y herramientas 
metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para comprender los siguientes fenómenos: 
la productividad; la dirección de los nuevos sistemas de fabricación; la logística y gestión de la 
cadena de suministro; la producción en los servicios; el desarrollo de nuevos productos; y la 
gestión de la calidad. Igualmente se formará en aspectos relacionados con los modelos de  
negocios  basados  en  las  TIC, los mercados electrónicos, las empresas virtuales, la dirección 
de la tecnología en las organizaciones, y las externalidades de red. Por otro lado, en las 
economías desarrolladas se está produciendo un importante cambio en las formas de interacción 
económica. Esta transformación se ha denominado economía colaborativa o de pares. Este 
concepto se refiere a la capacidad de los ciudadanos para, gracias a las web 2.0, generar servicios C
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basados en la cooperación (BlaBlaCar, Wikipedia, etc.). Desde este punto de vista, estamos ante 
una nueva economía que se basa en la interacción recíproca entre personas y no en el intercambio 
mercantil, lo que generaría una mayor participación social e implicación emocional de los 
ciudadanos. 
 
Por último, dicha materia va a permitir que los estudiantes adquieran conocimientos 
relacionados con la Organización y Recursos Humanos. Se analizarán los principales 
fundamentos teóricos y herramientas metodológicas, y su evolución, que se han utilizado para 
comprender los siguientes fenómenos: por un lado, con la organización y los diseños 
organizativos de la empresa, la organización informal y comportamiento humano, los estilos de 
liderazgo, el comportamiento de los grupos en las organizaciones, y el poder, el conflicto y la 
cultura organizacional. Por otro, se formará en aspectos relativos a la dirección estratégica de 
los recursos humanos, políticas de recursos humanos (empleo y captación, desarrollo, 
retribución y retención), valoración del capital humano, políticas de recolocación de directivos 
(servicios de outplacement) y formas de evaluación para el desarrollo de los recursos humanos; 
así como su implantación en realidades específicas como las empresas familiares, las empresas 
de servicios, o las pequeñas y medianas empresas y microempresas, entre otras. 
 
 


Materia de Fundamentos de Investigación en Marketing (24 ECTS, Carácter Optativo) 
 


La materia de Fundamentos de Investigación en Marketing está diseñada para que los 
alumnos adquieran conocimientos y capacidades sobre los ámbitos de aplicación del 
Marketing, sobre las teorías y aplicaciones del estudio del comportamiento del consumidor, así 
como todo lo referente a la investigación en Marketing, Comunicación Comercial, 
Distribución y canales de intermediación. Además, se formará al alumno en el marketing y 
las Nuevas Tecnologías, dada la importancia que esta área ha adquirido en los últimos años, 
tanto desde un punto de vista social, como económico y cultural. 
 


De forma general, esta materia contribuye al conocimiento y desarrollo de las técnicas relativas 
a los estudios de mercado, de opinión, de investigación comercial y de marketing, y proporciona 
conocimientos sobre los métodos necesarios para la correcta aplicación de los datos, obtenidos 
a través de la investigación de mercados. Según diversos autores, la investigación comercial 
puede adoptar    diversos    aspectos,  no    siempre    excluyentes,    sino    más    bien   
complementarios. La investigación comercial es la ciencia que utiliza medios formales de 
obtención de información para ser empleada en el desarrollo de las decisiones de marketing. En 
este sentido, los modelos teóricos planteados en esta disciplina, serán parte fundamental del 
contenido de esta materia, con un enfoque eminentemente orientado a la excelencia en la 
investigación de mercados. 
 
El estudio del contexto de aplicación del Marketing, permitirá que los estudiantes comprendan 
la variedad de ámbitos en los que el marketing se desarrolla, y cómo condicionan el análisis 
y la aplicación de las estrategias de mercado. En este sentido, se explican las particularidades 
de los mercados de productos de gran consumo, servicios, marketing público y no lucrativo, 
etc. En definitiva, se trata de que el alumno entienda la complejidad de las decisiones de 
marketing, y como éstas se supeditan a las características particulares de su ámbito de 
aplicación.  
 
El estudio del Comportamiento del Consumidor es la clave del diseño de las estrategias, por 
lo que su comprensión permitirá que los estudiantes tengan una visión completa del proceso de C
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decisión de compra del consumidor, y de todos los factores influyentes. Por tanto, aquí se incluye 
el estudio de los factores internos o psicológicos del comportamiento, y los factores externos o 
sociológicos que afectan a las decisiones de compra. Además, el estudiante comprenderá los 
principales modelos de estudio del comportamiento del consumidor y aprenderá las bases del 
análisis del valor del cliente (CLV) y todo aquello relacionado con su gestión, desde un punto 
de vista estratégico. En este sentido, se explicarán los aspectos relacionados con la Teoría 
Motivacional, la Teoría de las Expectativas o la Teoría de la Percepción, por nombrar algunas 
de las más relevantes en lo que al estudio del consumidor se refiere. 
 
El estudio de la Comunicación en Marketing y los sistemas de Distribución Comercial, 
sentará las bases de la comunicación integrada en Marketing, incluyendo la publicidad, la 
comunicación online, la promoción de ventas, y las nuevas tendencias en investigación y gestión 
de marcas. Además, se estudiarán las características especiales de las marcas del distribuidor y 
todo lo que tiene que ver con la distribución comercial (canales de comercialización, ciclo de 
distribución, intermediación, etc.). En relación a todos estos elementos que han sido clave en el 
desarrollo científico de la disciplina, los alumnos estudiarán las bases teóricas, y los modelos 
sustantivos de la Teoría de la Distribución, o  la Teoría de Gestión del Valor de Marcas. 
 
Por último, el estudio del Marketing y su relación con las Nuevas Tecnologías, se centra en los 
nuevos medios de relación con el consumidor, y los estudiantes comprenderán la importancia de 
las nuevas tecnologías y su impacto en los mercados, así como técnicas específicas como las 
redes sociales o el WOM. En definitiva, en esta asignatura el alumno podrá entender todo aquello 
que supone la aplicación del Marketing Digital desde un punto de vista estratégico. Son muchas 
las teorías que se están desarrollando en este ámbito, en el que las aportaciones empíricas 
empiezan a ser algo habitual, potenciadas por la disponibilidad de información y los algoritmos 
informáticos recientemente aportados. Por ejemplo, las cuatro claves de la Teoría de la 
Información Digital se sustentan en cuatro pilares: inmaterialidad, interactividad, instantaneidad 
e innovación. El Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y 
Contabilidad, es el marco idóneo para la presentación, el estudio, el debate y el contraste 
empírico de estas, y de otros modelos teóricos que proliferan en esta área. 
 
 
Materia de Fundamentos de Contabilidad (24 ECTS, Carácter Optativo) 
 
Resultados de aprendizaje: 
 
Los estudiantes aprenderán los aspectos relativos al proceso de investigación en Contabilidad; 
del conocimiento de la Normativa Contable y una formación adecuada en la normalización 
contable y el conocimiento de la información económico-financiera regulada. También 
aprenderán el proceso de investigación del Conocimiento y control de la información contable, 
el Análisis y Evaluación de la Información Contable que tiene por objetivo la capacitación 
del alumno en la utilización de la información económico financiera; y la Contabilidad desde 
la perspectiva Histórica y Sectorial. 
 
Contenidos: 
 
Dentro de esta materia, se van a integrar los métodos y herramientas de investigación con las 
nuevas perspectivas del ámbito de la contabilidad, en un entorno globalizado e internacional. 
Para ello se introduce a los estudiantes en los paradigmas actuales de investigación en 
contabilidad para aplicarlos al análisis económico – financiero, a la información interna, o a 
los informes externos. En definitiva, los estudiantes aprenderán a investigar sobre la normativa 
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contable y sus desarrollos, el conocimiento y control de la información contable, el análisis 
y la evaluación de la información contable o la perspectiva histórica y sectorial de la 
contabilidad. 


Las líneas de investigación que se abordarán en los seminarios de la materia de Normativa 
Contable tienen como objetivo que el alumno conozca la normativa contable, desde la 
perspectiva de un marco internacional y globalizado, las interacciones de la información 
financiera y no financiera y el papel de la información contable en las organizaciones. Para ello 
se consultarán todos los foros sobre normativa contable, para que el alumno conozca, 
profundice, interprete y argumente la norma. De esta manera se realizará un aprendizaje 
enfocado a la investigación, que permita desarrollar trabajos sobre la incidencia de la normativa 
contable en los mercados de capitales, la empresa o la administración pública. 


En la materia de Conocimiento y Control de la Información contable, se introducirá al 
estudiante en las líneas de investigación relacionadas con la información contable para la 
gestión, del control de gestión, del control en el seno de las organizaciones  o entre ellas, la 
gestión de los costes en un marco estratégico o la elaboración de cuadros de mando integrales. 


Los contenidos de la materia Análisis y Evaluación de la Información Contable se enfocan 
hacia la investigación de la información económico-financiera, tanto cuantitativa como 
cualitativa en un entorno internacional y globalizado, permitiendo a los estudiantes elaborar y 
presentar técnicas de proyección de los estados financieros. 


En la materia de Contabilidad desde la Perspectiva Histórica y Sectorial, se van abordar las 
investigaciones que realicen un enfoque histórico de la contabilidad y aquellas que se centren 
sectorialmente. 


En el conjunto del itinerario de contabilidad, se pueden realizar investigaciones que se podrían 
denominar trasversales, ya que no son únicas de una materia. En consecuencia, los trabajos de 
investigación se realizan desde varias perspectivas, para poder obtener conclusiones sólidas. Es 
el caso de las siguientes líneas de investigación: información económico-financiera para el 
mercado de capitales, combinación de negocios y estados financieros, estados financieros de las 
empresas multinacionales, análisis de deterioro y fondo de comercio, y agregación y análisis de 
información. 
 
 
MODULO TRABAJO FIN DE MASTER (12 ECTS), CARACTER: OBLIGATORIO 
 
Los trabajos de fin de máster se realizarán entre algunas de las siguientes líneas de 
investigación. Si el alumno desea obtener una las tres posibles Especialidades deberá 
desarrollar el TFM solamente en las líneas especificadas en cada una de las Especialidades: 
 
Especialidad en DIRECCIÓN DE EMPRESAS: 
 
Línea de investigación en Dirección Estratégica de la Empresa 
 
- Modelos  de  gobierno   corporativo   y  responsabilidad  social   corporativa y su efecto 


sobre los resultados de la empresa 
- Los recursos y capacidades y su relación con la ventaja competitiva (creación, 


mantenimiento y protección), la orientación estratégica de la empresa y el logro de 
rentas empresariales. 


- El  entorno  competitivo:  industria,  clusters  y  distritos  industriales.  Efecto  en  los 
resultados empresariales. C
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- Formulación e implantación de estrategias medioambientales y su impacto en la 
reputación y resultados de la empresa. Gestión e innovación ambiental. 


- Estrategias de desarrollo empresarial: integración vertical, diversificación (relacionada y no 
relacionada) y reestructuración empresarial. 


- Métodos de desarrollo empresarial: crecimiento orgánico, fusiones y adquisiciones y 
alianzas estratégicas. 


- Cooperación universidad-empresa. 
- Redes interorganizativas. 
- Internacionalización de la empresa y la empresa multinacional. 
- Dirección de pequeñas y medianas empresas 
 
 
Línea de investigación en creación de empresas e innovación: 
- Creación de nuevas empresas (start-ups). Determinantes del éxito y fracaso. 
- Descubrimiento, evaluación y explotación de oportunidades empresariales.  
- Emprendimiento corporativo (corporate entrepreneurship). 
- Emprendimiento social (social entrepreneurship). 
- Factores externos determinantes de la innovación: oportunidad tecnológica, oportunidad 


económica y trayectorias tecnológicas. 
- Factores  internos  determinantes  de  la  innovación:  capacidad  de  absorción   y 


características empresariales. 
- Marco  institucional  y evolución  y estructura  de  la  industria  como  soporte  de  la 


innovación. 
- Estrategias para la consecución, protección y explotación de la tecnología. Implantación de la 


estrategia de innovación tecnológica. Relación entre innovación y resultados empresariales. 
- Gestión del conocimiento y el capital intelectual. 
 
Línea de investigación en operaciones y tecnología 
- Estrategia de producción y operaciones. 
- Desarrollo de nuevos productos. 
- Fabricación de alto rendimiento. 
- Gestión y dirección de la calidad y calidad total. 
- Sistemas avanzados de producción (justo a tiempo, producción ajustada). 
- Dirección de los nuevos sistemas de fabricación. 
- Gestión de la cadena de suministro. Logística y relaciones con proveedores. 
- Producción, productividad e innovación en los servicios. 
- Innovación organizativa: relación e implicaciones con la innovación de producto. 
- Modelos de negocios basados en las nuevas tecnologías. Mercados electrónicos. 


Impacto en las estructuras empresariales. 
- Las empresas virtuales. Dirección de operaciones y virtualización de la Cadena de 


Suministro. 
 
Línea de investigación en organización y recursos humanos 
- Nuevas formas organizativas y resultados empresariales. 
- El impacto de la tecnología en el diseño organizativo. 
- Estilos de liderazgo. 
- Equipos de trabajo: diseño, procesos y resultados. 
- Cultura organizacional. 
- Políticas de recursos humanos (empleo y captación, formación, desarrollo, retribución y 


retención) y resultados empresariales. 
- Planes de carreras profesionales y movilidad interna. 
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- Evaluación del desempeño 
- Valoración del capital humano. 
- El efecto de los recursos humanos sobre la competitividad empresarial. 
- Políticas de recolocación de directivos: servicios de outplacement. 
- Gestión de la diversidad. 
- Dirección internacional de recursos humanos. 
 
 
Especialidad en MARKETING: 
 
- El planteamiento de nuevas teorías y modelos sobre el comportamiento del consumidor. 
- Sistemas de información, modelización y gestión para la toma de decisiones en marketing. 
- La influencia de las nuevas tecnologías en el comportamiento de compra y consumo de los 


consumidores. 
- Estrategias de segmentación de mercados. 
- Teorías y modelos de evaluación del valor del cliente. 
- Eficacia de la comunicación y sistemas de medición del impacto. 
- El sistema de distribución en marketing y sus implicaciones estratégicas. 
- Estrategias de posicionamiento de mercado. 
- Métodos de decisión estratégica en marketing y evaluación del impacto en el mercado. 
- Teorías de elección de marca. 
- Estrategias de marketing social. 
- Marketing sectorial (marketing turístico, deportivo, servicios, infantil, político, entre otros). 
- Marketing interno en las organizaciones. 
- Innovación en marketing. 
 
 
Especialidad en CONTABILIDAD: 
 
- Normativa contable nacional e internacional. 
- Información contable y generación de valor. 
- Análisis y evaluación de la información contable. 
- Combinación de negocios y estados financieros. 
- Estados financieros de las empresas multinacionales. 
- Perspectiva histórica de la contabilidad. 
- Información contable para la gestión. 
- Análisis de deterioro y fondo de comercio. 
- Análisis sectorial a través de la información contable. 
- Información económico-financiera para la gestión pública. 
- Contabilidad de las entidades no lucrativas. 
- Información contable en el marco de la teoría de la agencia y la asimetría de la 


información. 
- Indicadores para la gestión y la rendición de cuentas. 
- Informes de rendición de cuentas a stakeholders o a la sociedad: capital intelectual, 


informe medioambiental y responsabilidad social. 
- Información económico-financiera de la nueva economía. 
- Información contable para el desarrollo de economías emergentes. 
- Predicción de la insolvencia y la quiebra. 
- Manipulación contable. 
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Como indica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, el máster ha de terminar con la elaboración y 
defensa pública de un trabajo de Fin de Máster (artículo 15.3). Dicho trabajo tiene la 
finalidad de acreditar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias 
asociados al título y será dirigido por uno o varios profesores. En el Máster Universitario en 
Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y Contabilidad este trabajo será de 12 
ECTS y los alumnos habrán de realizar su defensa en las convocatorias oficiales que 
estipule la normativa de la Facultad. El Trabajo Fin de Master se podrá realizar sobre 
cualquier tema relacionado con las líneas de investigación anteriormente listadas. 


La elaboración, defensa y calificación del Trabajo Fin de Master se realizará teniendo en 
cuenta el Reglamento para la Elaboración y Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster 
(TFM), aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 21 de julio de 2016.  
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El sistema de coordinación docente se encuentra totalmente implantado y consta de tres 
elementos: el Coordinador del Máster, la Comisión de Coordinación del Máster y las Comisiones 
de las Materias obligatorias y las de cada Especialidad. Con esta estructura, consideramos que 
se ha avanzado en la coordinación horizontal y vertical entre el profesorado que imparte docencia 
en la titulación. A continuación, pasamos a describir el funcionamiento de los tres elementos. 
 
1.- El/la Coordinador/a del Máster: 


 
El Coordinador del Máster es nombrado por la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la UCM (aprobado en la Junta de Facultad de 18 de mayo de 
2011). 


 
Sus funciones son:  
 definir los objetivos del Máster y diseñar e implantar las iniciativas estratégicas que 


ayuden a alcanzarlos, así como realizar el seguimiento y evaluación de los mismos; 
 establecer y fijar la política del Máster de acuerdo con la política de calidad de la Facultad 


de Ciencias Económicas y Empresariales y con la política de calidad de la UCM 
 servir de enlace entre alumnos y profesores; 
 representar y defender los intereses del Máster, tanto frente a los diferentes órganos de la 


universidad como frente a organismos y personas fuera de la universidad, en las reuniones 
y encuentros a los que asista;  


 convocar la Comisión de Coordinación del Máster, establecer el orden del día, moderar 
el debate y elaborar las actas;  


 organizar la planificación docente del Máster en cada curso académico, sugiriendo a los 
Departamentos involucrados los requisitos que deben cumplir los profesores que se 
designen;  


 coordinar el contenido de los módulos y materias impartidas, asegurando una 
presentación gradual de los conocimientos y evitando que se expliquen contenidos 
redundantes;  


 coordinar las actividades de evaluación en las distintas asignaturas, para asegurar 
exigencias equivalentes que eliminen la posibilidad de cargas de trabajo excesivas en 
algunas materias en detrimento de otras;  


 gestionar las solicitudes de información de futuros estudiantes y orientarles en las 
cuestiones de orden académico relacionadas con el Máster;  


 organizar el proceso de admisiones en lo referente a la evaluación interna de los futuros 
candidatos;  


 asignar tutores a los alumnos para el Trabajo de Fin de Máster y organizar las comisiones 
encargadas de juzgar los trabajos de fin de Máster;  


 organizar el proceso de evaluación de la calidad de la docencia por parte del profesorado, 
alumnado y egresados. 


 actuar de secretario de la Comisión de Calidad del Máster;  
 elaborar el informe de seguimiento de cada curso y los informes de renovación de la 


acreditación del Máster cuando correspondan;  
 sugerir posibles modificaciones de la Memoria del Máster. 


 
 


 


COORDINACION DEL MASTER 
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2.- La Comisión de Coordinación: 
 


La composición de la Comisión de Coordinación es la siguiente:  
 Presidente: Coordinador/a del Máster Universitario en Investigación de Dirección de 


Empresas, Marketing y Contabilidad. 
 Vocales: 2 profesores del Máster elegidos por los Departamentos responsables del mismo 


(Organización de Empresas y Marketing y Administración Financiera y Contabilidad, 
tras el proceso de fusión entre departamentos de la universidad). Los dos vocales serán 
nombrados por las áreas de las que no forme parte el coordinador del Máster.  


 
La Comisión de Coordinación asesora y, en determinados momentos, ayuda al Coordinador 
del Máster en las tareas de selección de estudiantes, coordinación del plan de estudios y de 
las actividades de evaluación, asignación de TFMs, evaluación de la calidad de la docencia, 
problemáticas que surjan con los alumnos y los profesores, revisión de memoria de 
seguimiento e informe para renovación de la acreditación, etc. Es el principal órgano 
consultivo, siempre en coordinación con los responsables de los Departamentos 
involucrados. Su composición, con representantes de las tres áreas de conocimiento que 
forman el Máster, ayuda a que la coordinación entre los itinerarios sea mejor y a transmitir 
a los profesores de los tres itinerarios las decisiones adoptadas por la Comisión de Calidad, 
así como a hacer llegar a dicha Comisión las sugerencias, quejas o cualquier opinión de los 
profesores y alumnos.  
 


3- Las Comisiones de las Materias obligatorias y las de cada Especialidad (optativas) 
correspondientes a las tres áreas, dirección de empresas, marketing y contabilidad. 


Las comisiones las componen los profesores que imparten docencia en cada materia, cada 
una de ellas tiene un coordinador, y sus funciones son: 


 Coordinar y evitar el solapamiento en los contenidos de las materias instrumentales y en 
las de cada especialidad. 


 Planificar las actividades formativas de cada materia y de cada especialidad. 


 Resolver cualquier incidencia docente que se produzca en la materia y en cada 
especialidad, en coordinación con la Comisión de Coordinación. 
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 El Master Universitario en Investigación de Dirección de Empresas, Marketing y 
Contabilidad es una titulación de 60 ECTS diseñada para ser cursada en un solo curso 
académico, por ello toda la modificación propuesta se implantará, simultáneamente, en el 
curso 2016-17. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


31 DECRETO rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Secretaría general


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
e) La dirección de la política de protección de datos personales.
f) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


g) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.
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h) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.
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Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


j) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
ñ) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


o) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


p) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
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q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación


y la gestión.
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por


la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense


de Madrid.
k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-


diantes.
l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,


sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.


Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, así como los estudios de Formación
Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.
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i) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


j) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
k) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-


mación Permanente
l) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-


torado y con el Centro de Formación Permanente.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas Empleo y, en general, las actuaciones en-
caminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como, los encaminados a posibilitar la reali-
zación del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Master en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
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e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-
nistración electrónica.


f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-
ras y la eficiencia energética.


g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como, la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
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i) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación adminis-


trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.
c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Política Económica.


f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de Admi-
nistración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer de sanciones
disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia, integran el Consejo de Di-
rección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


C
SV


: 3
73


78
15


06
75


61
60


75
21


63
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2019B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 87


B
O


C
M


-2
01


90
61


9-
31


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y
Transferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-


gía y Sostenibilidad.
— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-


ternacionales y Cooperación.
— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de


Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de


Relaciones Institucionales.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-


démica.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
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Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de ju-
lio de 2015), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 14 de junio de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/22.055/19)
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
Profesorado disponible 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene un amplio plantel de profesores 
con experiencia y capacidad para afrontar con solvencia las necesidades docentes del 
MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
MARKETING Y CONTABILIDAD señaladas anteriormente. A continuación señalamos 
los recursos de la Facultad y la parte de dichos recursos que se asignarán a este máster. 


A)      PORCENTAJE DE PROFESORES QUE SON DOCTORES 
  
El 77.08% de los profesores del Centro (incluyendo todas las categorías académicas) 
son Doctores. 
  


B)      CATEGORIAS ACADEMICAS 
  
Del total de Profesores del Centro, 536, el número de Catedráticos es de 66, el número 
de Titulares es 183 (Titulares de Universidad, Titulares de Escuela Universitaria y 
Catedráticos de Escuela Universitaria) y el resto de Profesores Contratados asciende 
a 287. En términos porcentuales, los Profesores Funcionarios representan el 46,46% y 
los Contratados el 53,54% de la plantilla.  
El siguiente cuadro detalla por categorías el número de profesores. 
 


% sobre Categoría Académica Número de 
Profesores Total Profesores 


Catedrático Universidad (CU) 66 12,31% 
Titular Universidad (TU) 151 28,17% 
Catedrático Escuela (CEU) 8 1,49% 
Titular Escuela (TEU) 24 4,48% 
Contratado Doctor (CD) 47 8,77% 
Asociado (AS) 182 33,96% 
Ayudante (AY) 12 2,24% 
Ayudante Doctor (AYD) 12 2,24% 
Investigador (I) 7 1,31% 
Titular Interino (TI) 12 2,24% 
Catedrático Interino (CI) 5 0,93% 
Colaborador (C) 9 1,68% 
Visitante (V) 1 0,19% 
TOTAL 536 100% 
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C)      EXPERIENCIA DOCENTE 
  
El 61.07% de la plantilla de profesores tiene más de 10 años de experiencia docente, el 
34.84% tiene más de 20 años de experiencia y el 38.93% tiene entre 1 y 10 años de 
experiencia docente. 
  
Desagregando estos datos por intervalos se obtiene que: 
  
-        El 23.16% del Profesorado del Centro tiene entre 1 y 5 años de experiencia 


docente;  
-        El 15.78% tiene una experiencia de 5 a 10 años;  
-        El 12.70% tiene entre 10 y 15 años de experiencia;  
-        El 13.53% tiene entre 15 y 20 años, y  
-        El 34.84% tiene más de 20 años de experiencia docente. 
  


D)      EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
  
Se ha estimado que el 5.92% del Profesorado del Centro tiene más de 3 sexenios de 
investigación reconocidos; el 15.95% tiene entre 2 y 3 sexenios; el 22.32% entre 1 y 2 
sexenios y el 55.81% entre 0 y 1 sexenio reconocido. 
  


E)      EXPERIENCIA PROFESIONAL 
  


Aproximadamente el 51% de la plantilla tiene experiencia profesional diferente a la 
académica y/o investigadora. 


  
Desagregando este porcentaje (el 51% del Profesorado) en intervalos de años de 
experiencia profesional en Empresas, Organismos Internacionales, Ministerios y 
Bancos Centrales, tenemos que: 
  


- El 25.19% de profesores tiene más de 10 años de experiencia profesional, 
- El 18.21% de profesores tiene entre 5 y 10 años de experiencia profesional, 
- El 7.60% de profesores tiene entre 3 y 5 años de experiencia profesional. 


 
 
Adecuación del Profesorado (Profesorado necesario para el MASTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
MARKETING Y CONTABILIDAD) 
 


Los módulos y materias del MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD se acabarán 
concretando en una serie de asignaturas matriculables por los alumnos, que habrán de ser 
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impartidas por sus correspondientes profesores. Además, la dirección de los trabajos de fin 
de máster exigirá la dedicación de un conjunto de profesores para que dichas tareas, 
también fundamentales, se desarrollen adecuadamente. Teniendo en cuenta estas 
actividades, los recursos humanos necesarios para el MASTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 
CONTABILIDAD son los siguientes: 


  Nº de 
asignaturas 


Nº mínimo 
de 
profesores 


Nº ideal de 
profesores 


Asignaturas obligatorias 6 18 24 
Asignaturas optativas 12 32 38 
Dirección de trabajos de fin de máster  50 60 


  
Como se puede observar en el cuadro, el número mínimo de profesores necesarios para 
impartir los 30ECTS de las materias obligatorias a desarrollar el MASTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
MARKETING Y CONTABILIDAD será de 18 profesores y para impartir los 48 ECTS de 
materias optativas el número mínimo de profesores necesarios será de 30, siendo 
recomendable que algunas materias se impartan por más de un profesor para enriquecer su 
contenido con conocimientos más especializados. Estimamos, por tanto, que el número 
ideal de profesores del MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD será de 50. Los 
directores de trabajos de fin de máster estarán entre estos 50 profesores, por lo que esta 
actividad no incrementará el personal académico necesario. 
 
  
A)      PERSONAL ACADEMICO A TIEMPO COMPLETO Y DEDICACIÓN AL 


MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD 


  
De los 50 profesores necesarios para el desarrollo del MASTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 
CONTABILIDAD, estimamos conveniente que haya el mayor número posible cuya 
dedicación universitaria sea a tiempo completo, en concreto 20. Estos se encargarán de 
cubrir la parte principal de las necesidades docentes del MASTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 
CONTABILIDAD. Esta cifra (20 profesores) supone un porcentaje suficiente del 
profesorado a tiempo completo de la Facultad). Aunque será conveniente que algunos de 
estos profesores estén dedicados en exclusiva al MASTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 
CONTABILIDAD, la mayoría también podrá impartir docencia en algún otro título 
ofrecido en la Facultad. 
  
B)      PERSONAL ACADEMICO A TIEMPO PARCIAL Y DEDICACION AL TITULO 
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Para cubrir la parte restante de las necesidades docentes del MASTER UNIVERSITARIO 
EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, MARKETING Y 
CONTABILIDAD, se requerirán de 1 profesor con dedicación universitaria a tiempo 
parcial (entre 3 y 6 horas por semana). No obstante, se tenderá a que tengan dedicación 
exclusiva al MASTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS, MARKETING Y CONTABILIDAD. 
 
C)      PROFESORES DE LOS DEPARTAMENTOS PROMOTORES 
 
Como se ha señalado con anterioridad, la propuesta del plan de estudios del MASTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
MARKETING Y CONTABILIDAD la presentan conjuntamente los Departamentos de 
Organización de Empresas, el Departamento de Comercialización e Investigación de 
Mercados, y el Departamento Economía Financiera y Contabilidad II, todos ellos 
pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Complutense de Madrid. Los departamentos cuentan con un nutrido número de profesores 
con amplia experiencia docente e investigadora: 
 


Categoría Número de 
profesores 


% sobre Total 
Profesores 


Catedráticos Universidad (CU) 8 5.79% 
Titulares de Universidad (TU) 30 21.74% 
Catedráticos de Escuela Universitaria (CEU) 6 4.35% 


Titulares de Escuela Universitaria (TEU) 6 4.35% 


Contratados Doctor (CD) 16 11.59% 


Asociados (AS) 64 46.38% 


Ayudantes (AY) 3 2.17% 


Ayudante Doctor (AYD) 2 1.45% 


Titular Interino (TI) 2 1.45% 


Colaboradores (C) 1 0.73% 
  138 100,00% 


 
Los profesores que imparten la materias vinculadas al Master poseen una dilatada y 
acreditada trayectoria docente e investigadora en las grandes líneas de investigación que 
conforman las líneas específicas en la que los estudiantes pueden desarrollar su trabajo fin 
de master. 


Por otro lado, el desarrollo de este Master sustituiría a los actuales Períodos de Formación 
de 60 ECTS que se vienen impartiendo en los tres Departamentos siendo el último curso 
que se imparten el 2010-11. Dichos postgrados han sido verificados por la ANECA en 
julio de 2009: 


• Postgrado Oficial de Dirección de Empresas (60 ECTS). Programa de Doctorado  
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• Postgrado Oficial en Marketing (60 ECTS). Programa de Doctorado  
• Postgrado de Oficial en Auditoría y Contabilidad (60 ECTS). Programa de 


Doctorado  


 Los profesores que impartirán las asignaturas obligatorias y optativas del Master suman 23 
Sexenios de Investigación 
 
Los Departamentos implicados cuenta con siete Grupos de Investigación 
(https://gruposinvestigacion.ucm.es/) reconocidos y validados por la Universidad 
Complutense de Madrid, la Comunidad Autónoma de Madrid y la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva (ANEP): 
 


1. Estrategias de Crecimiento Empresarial (UCM-940376); Director Prof. Dr. Álvaro 
Cuervo García  


2. Estrategia, Conocimiento e Innovación en la Empresa ECI, (UCM-940785), 
Director Prof. Dr. José Emilio Navas López 


3. Grupo de Investigación en Producción y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, GIPTIC (UCM-940016), Director Prof. Dr. José Ignacio López 
Sánchez 


4. Dirección de Recursos Humanos (UCM-940653); Director Prof. Dr. Miguel Angel 
Sastre Castillo 


5. Marketing sobre comportamiento del consumidor y modelización (MARKCO2) 
(2008-act.). Director: Prof. D. Jesús García de Madariaga. 


6. Marcas del Distribuidor (2008-act.). Directora: Prof. Dª María Puelles Gallo. 
7. Grupo de Investigación ICGEPP (Información Contable para la Gestión de las 


Entidades Públicas y Privadas). Directora Prof. Dra. Clara Isabel Muñoz Colomina. 
 
El Master Universitario en Investigación en Dirección de Empresas, Marketing y 
Contabilidad (Mención en Dirección de Empresas) sustituye al periodo de formación (60 
ECTS) de los tres postgrados oficiales vinculados a los Departamentos promotores. El 
postgrado oficial en Dirección de Empresas, dicho periodo de formación tenía su origen en 
los cursos de doctorado del Programa de Doctorado en Dirección de Empresas (programa 
que cuenta con la Mención de Calidad concedida hasta 2011-12, (MCD: 2008-00022; BOE 
12 de noviembre de 2008). Los CV de sus profesores fueron valorados y evaluados por la 
ANECA para la concesión de la Mención de Calidad. 
 
A modo de ejemplo destacamos las siguientes revistas donde han publicado los profesores 
que impartirán las materias obligatorias y optativas del Master Indexadas en el Social 
Science Citation Index (Journal Citation Report) de Thomson-Reuters Scientific: 
Academy of Management Review; Research Policy, Journal of Management Studies;  
Telecommunications Policy; Journal of World Business; Technovation; Journal of 
Business Ethics; Technological Forecasting and Social Change; Family Business Review; 
Telecommunications Policy; Small Business Economics; Journal of the American Society 
for Information Science and Technology;  International Journal of Technology 
Management; Journal of Small Business Management; Service Industries Journal; 
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International Journal of Manpower; Total Quality Management and Business Excellence, 
Journal of Database Marketing and Customer Strategy Management, Academy of 
Marketing Science etc.. y en las más importantes revistas nacionales incluidas en el Social 
Science Citation Index como: Investigaciones Económicas, Revista de Economía 
Aplicada, Cuadernos de Economía y Dirección de la Empresa, Universia Business Review, 
Revista Española de Financiación y Contabilidad, etc 
 
Los CV de los profesores de los Departamento promotores se pueden consultar en sus 
respectivas páginas Web: 


• Departamento de Organización de Empresas 
(http://www.ucm.es/info/orgemp/profesores.htm) 


• Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 
(http://www.ucm.es/info/marketing/web-nueva/profesores/profesores1.html) 


• Departamento de Economía Financiera y Contabilidad II (Contabilidad) 
(http://www.ucm.es/centros/webs/d195/index.php?tp=Profesorado&a=profs&d=ind
ex.php) 


 
Así mismo el Departamento de Organización de Empresas tiene adscritas diversas 
Cátedras de investigación: 


• Cátedra de la Empresa familiar 
• Cátedra UCM Fundación Orange para el desarrollo de la sociedad de la 


información 
• Cátedra Bancaja de Jóvenes Emprendedores 
• Cátedra Nokia-UCM 
• Cátedra  “Liga de Fútbol Profesional” de Marketing Deportivo. 
• Cátedra Santander de Marketing de Recursos Humanos. 
• Cátedra Deloitte en Investigación sobre Marcas del Distribuidor. 
• Cátedra ISDI. Instituto Superior para el Desarrollo de Internet. 


 
ARTICULOS 
 
Entre las publicaciones de los profesores que impartirían las materias destacamos las 
siguientes (todas ellas indexadas en el Journal Citation Report del Social Science 
Citation Index): 
 
Mora Valentín, E.M.; Montoro Sánchez, M.A.; Guerras Martín, L.A. (2004). 
“Determining factors in the success of R&D cooperative agreements between firms and 
research organizations”, Research Policy, Vol. 33, nº 1, pp. 17-40. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2004): 1,536 – Pos.: 1/38 (Planning and 
Development) – Tercil: T1; SSCI/JCR (2009): 2,261 – Pos.: 22/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; Indice de impacto JCR Social Science cinco años: 3.772.; SCOPUS SJR 
(2009): 0,104 (Strategy and Management: 3/158) – Tercil: T1 
 
Fernández Rodríguez, E.; Gómez Anson, S.; Cuervo García, A. (2004). “The stock 
market reaction to the introduction of best practices codes by Spanish firms”, Corporate 
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Governance: An International Review, vol. 12, pp.29-46. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 2,068 – Pos.: 29/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0,037 (Strategy and Management: 51/158) – Tercil: T1 
 
López Sánchez, J.I.; Minguela Rata, B.; Rodríguez Duarte, A.; Sandulli, F.D. (2006). 
“Is the Internet productive? A firm level analysis”, Technovation, vol. 26, pp. 821-826.  
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 2,446 – Pos.: 17/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0,053 (Management of Technology and Innovation: 
21/133) – Tercil: T1 
 
Martín de Castro, G.; Navas López, J.E.; López Sáez, P. (2006). “Business and Social 
Reputation: Exploring the Concept and Main Dimensions of Corporate Reputation”, 
Journal of Business Ethics, Vol. 63, pp. 361-370 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 1,088 – Pos.: 56/87 (Business) – 
Tercil: T2; SCOPUS SJR (2009): 0,039 (Business and International Management: 62/192) 
– Tercil: T1 
 
García Muiña, F.; Navas López, J.E. (2007). “Explaining and Measuring Success in New 
Business: The Effect of Technological Capabilities on Firms Results”, Technovation, vol. 
27, nº 1, pp. 30-46. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 2,446 – Pos.: 17/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0,053 (Management of Technology and Innovation: 
21/133) – Tercil: T1 
 
Álvarez Suescun, E. (2007). “Testing resource-based propositions about IS sourcing 
decisions”, Industrial Management & Data Systems, vol. 107, nº 6, pp. 762-779. 
Indicios de Calidad de la Revista: 
SSCI/JCR (2007): 1,535– Pos.: 7/37 (Engineering, Industrial) – Tercil: T1; SCOPUS SJR 
(2009): 0,058 (Management Information Systems: 6/51) – Tercil: T1 
 
Diez Vial, I. (2007). “Explaining Vertical Integration Strategies: Market Power, 
Transactional Attributes and Resources”, Journal of Management Studies, vol. 44, nº 6, pp. 
1017-1040.   
Índice de impacto SSCI/JCR (2008): 2,558; Categoría: Management - Puesto relativo: 
14/89 T1 
 
Rodríguez Duarte, A.; Sandulli, F.D.; Minguela Rata, B.; López Sánchez, J.I. (2007). 
“The endogenous relationship between Innovation and Diversification, and the impact of 
technological resources on the form of diversification”, Research Policy, vol. 36, nº 5, pp. 
652-664. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 2,261 – Pos.: 22/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0,104 (Strategy and Management: 3/158) – Tercil: T1 
 
Martín de Castro, G.; López Sáez, P.; Navas López, J.E. (2008). “Processes of 
Knowledge Creation in Knowledge-Intensive Firms: Empirical Evidence from Boston’s 
Route 128 and Spain”, Technovation, Vol. 28, nº 4, pp. 222-230. 
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Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 2,446 – Pos.: 17/112 (Management) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0,053 (Management of Technology and Innovation: 
21/133) – Tercil: T1 
 
Basco, R.; Pérez Rodríguez, M.J. (2009). “Studying the family enterprise holistically: 
evidence for integrated family and business systems”, Family Business Review, vol. 22, nº 
1, pp. 82-95. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 1,881– Pos.: 26/87 (Business) – 
Tercil: T1; SCOPUS SJR (2009): 0,041 (Business, Management and Accounting: 41/182) 
– Tercil: T1 
 
García Muiña, F.; Pelechado Barahona, E.; Navas López, J.E. (2009). “Knowledge 
Codification and Technological Innovation Success: Empirical Evidence from Spanish 
Biotech Companies”, Technological Forecasting and Social Change, Vol. 76, nº 1, pp. 
141-153. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 1,776– Pos.: 28/87 (Business) – 
Tercil: T1; SCOPUS SJR (2009): 0,067 (Business and International Management: 10/192) 
– Tercil: T1 
 
Fernández-Menéndez, J.; López-Sánchez, J.I.; Rodríguez-Duarte, A.; Sandulli, F.D. 
(2009), “Technical Efficiency and Use of Information and Communication Technology in 
Spanish Firms”, Telecommunications Policy, vol. 33, pp. 348-359. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 0,969 – Pos.: 27/66 (Information 
Science & Library Science) – Tercil: T2 ; SCOPUS SJR (2009): 0,043 
(Telecommunications: 19/93) – Tercil: T1 
 
Diez Vial, I. (2009). “Firm size effects on vertical boundaries”, Journal of Small Business 
Management, vol. 47, nº 2, pp. 137-153.  
Índice de impacto SSCI/JCR (2008): 0,875; Categoría: Management - Puesto relativo: 
60/89 
 
Danvila del Valle, I.; Sastre Castillo, M.A..; Rodríguez-Duarte, A. (2009), “The Effects 
of Training on Entrepreneurial Results in Service Companies: a Data Panel Study”, 
International Journal of Manpower, vol. 30, nº 4, pp. 393-407. 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 0,329 – Pos.: 98/112 (Management) – 
Tercil: T3 ; SCOPUS SJR (2009): 0,036 (Management of Technology and Innovation: 
70/133) – Tercil: T2 


Camacho-Miñano, M.M. and Nuñez-Nickel, M.(2009): “The multilayered nature of 
reference selection” Journal of the American Society for Information Science and 
Technology, vol. 60, nº 4, p. 754-777.Indicios de Calidad de la revista: SSCI/JCR (2009): 
2,3_ Pos.: 7/66 (Information Science). Q1 quartil. SCOPUS SJR (2009): 2,448 o 0,082. 
(computer science, social science). 


Bahmani, S., Galindo Martín, M.A. y Méndez Picazo, M.T. (2010): “Non-profit 
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organizations, entrepreneurship, social capital and economic growth”. Small Business 
Economics, Online First, 22 March 2010. DOI 10.1007/s11187-010-9274-7 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 1.38 – Pos.: 53/245 (Economics) – 
Tercil: T1 ; SCOPUS SJR (2009): 0.044 – Pos: 116/367 (Economics and Econometrics) 
Tercil: T1 
 
Fernández Rodríguez, Z.; Romero Martínez, A.M.; Vázquez Inchausti, E. (2010). 
“Exploring Corporate Entrepreneurship in privatized firms”, Journal of World Business, 
vol. 45, nº 1, pp. 2-8. Aceptado, en prensa. 
Índice de impacto SSCI/JCR (2008): 1,524; Categoría: Business - Puesto relativo: 31/77 
 
Nissan E., Galindo Martín, M.A. y Méndez Picazo, M.T. (2011): “The future of services 
in a globalizated economy”. Service Industries Journal, vol 31, nº 10, pp. 1567-1572 
Indicios de Calidad de la Revista: SSCI/JCR (2009): 0.283 – Pos.: 101/112 (Management) 
– Tercil: T3 ; SCOPUS SJR (2009): 0.034 – Pos: 85/133 (Management of Technology and 
Innovation) Tercil: T2 
 
 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACION 
Entre los proyectos de investigación en los que han participado, bien como directores o  
investigadores participantes tanto en convocatorias nacionales (Ministerio de Ciencia e 
innovación), como regionales, o de la Universidad. Todos ellos en convocatorias 
precompetitivas y valorados por la ANEP, destacamos los siguientes: 
 
Título: HPM Project-Spain: Proyecto para la Manufactura de Alto Rendimiento (High 
Performance Manufacturing) 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia: DPI 2006/ 05531 
Entidades participantes: Universidad de Sevilla, Universidad Politécnica de Valencia, 
Universidad Complutense de Madrid, Universidad Pública de Navarra 
Duración: 2007-2010 
Investigador principal: José Antonio Domínguez Machuca (Universidad de Sevilla); José 
Ignacio López Director del equipo de la UCM y 3 miembros más 
 
Título: Diseño de un sistema inteligente para la ayuda a la gestión de la calidad en el 
diseño y desarrollo de nuevos productos 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia: TIN 2007-60199 
Entidades participantes: Universidad de Granada y Universidad Complutense de Madrid 
Duración: 2007-2010 
Investigador principal: Manuel Zurita López (Universidad de Granada), 1 UCM 
 
Título: Medida de las Instituciones y Organizaciones 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: ECO2008-01116/ECON 
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Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
Tipo: Nacional competitivo 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración - Desde: 01/01/2008 Hasta: 31/12/2011 
Investigador principal: Benito Arruñada (Universidad Pompeu Fabra); 2 UCM 
 
Título: Análisis de las estrategias de reestructuración empresarial y sus implicaciones en la 
competitividad de las empresas españolas (2000-2010).  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia: ECO2009-10358  
Entidades participantes: Universidad Rey Juan Carlos y Universidad Complutense       
Duración: 2010-2012       
Investigador principal: Luis Ángel Guerras Martín (Universidad Rey Juan Carlos); 2 UCM 
 
Título: Estrategias competitivas basadas en la gestión del valor intrínseco y valor de 
sincronización en mercados de redes: Predicción del proceso de difusión de tecnologías 
sujetas a efectos de red 
Entidad financiadora: Comunidad Autónoma de Madrid (evaluado por la ANEP) 
Referencia: CCG 08-UCM/HUM-3863 
Convocatoria:  
Tipo: Regional competitivo 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración - Desde: 01/01/2009 Hasta: 31/12/2009 
Investigador principal: José Ignacio López Sánchez (Universidad Complutense de Madrid) 
“La Utilización de Mapas de Indicadores como Instrumento de la Gestión Pública hacia la 
Mejora Continua” 
Director: Muñoz Colomina, Clara Isabel 
Investigador :Urquia Grande, Maria Elena; Cano Montero, Elisa; Campos Fern andez, 
Maria 
Entidad Financiadora: Banco Santander- BSCH 
Año inicio: 2008, Año fin: 2009. 
Tipo: Proyecto de investigación competitivo 
 
"Factores Explicativos de los Procesos Concursales en la Información 
Financiera de las Empresas Españolas" 
Director: Camacho Miñano, Juana Maria Del Mar 
Investigador: Urquia Grande, Elena ; Aledo Martínez, Juana; Pascual Ezama, David; 
Martínez Rosado, Javier ; Rojo Suárez, Javier 
Entidad Financiadora: Banco Santander- BSCH 
Año inicio: 2009, Año fin: 2010. 
Tipo:Proyecto de investigación competitivo 
 
“Proyecto de I+D+I para la Innovación de la Gestión de las Empresas 
Productoras de Artes Escénicas Integradas en Artemad (1ª Fase)” 
Director: Casares Rodicio, Emilio Francisco 
Investigador: Muñoz Colomina, Clara Isabel; Lejarriaga Perez de las Vacas, Gustavo Raul; 
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Sastre Castillo, Miguel Angel; Anllo, Fatima 
Entidad Financiadora: Ministerio de Cultura 
Año inicio: 2009, Año fin: 2009. 
Tipo: Proyecto de investigación competitivo 
 
Título: Influencia de los Activos y Flujos de Conocimiento en los Resultados 
Empresariales 
Entidad financiadora: Comunidad Autónoma de Madrid 
Referencia: PR55/08-16385-4120293 
Convocatoria: Proyectos de Investigación Socioeconómica Relacionados con la 
Comunidad de Madrid 
Tipo: Regional competitivo 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración - Desde: 26/01/2009 Hasta: 26/01/2010 
Investigador principal: José Emilio Navas López (Universidad Complutense de Madrid) 
 
Título: El Conocimiento y el Aprendizaje Organizativo como Fuente de Innovación y 
Resultados Empresariales 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: ECO2009-12405 
Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
Tipo: Nacional competitivo 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración - Desde: 01/01/2010 Hasta: 31/12/2012 
Investigador principal: Gregorio Martin de Castro (Universidad Complutense de Madrid) 
 
Título: HPM-FIR (High Performance Manufacturing. Fourth International Round) 
Entidad financiadora: Ministerio de ciencia e Innovación 
Referencia: DPI 2009/ 11148 
Entidades participantes: Universidad de Sevilla, Universidad Politécnica de Valencia, 
Universidad Complutense de Madrid 
Duración: 2010-2012 
Investigador principal: José Antonio Domínguez Machuca (Universidad de Sevilla); 2 
UCM 
 
Título: Creación empresarial, innovación y spillovers: clusters y parques tecnológicos 
como variable explicativa 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: ECO2009-13818 
Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
Tipo: Nacional competitivo 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración - Desde: 01/01/2010 Hasta: 31/12/2012 
Investigador principal: Mª Angeles Montoro Sánchez (Universidad Complutense de 
Madrid) 
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Título: SINERGIAS ENTRE ORGANIZACIÓN Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN EN LA PYME ESPAÑOLA 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Convocatoria: Plan Nacional de I+D+i 
Referencia: ECO2010-19787 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Duración, desde: 01/01/2011 hasta: 31/12/2014  
Investigador responsable: Prof. Dr. Francesco D. Sandulli (Universidad Complutense de 
Madrid) 
 
Otras convocatorias públicas: 
 
“Grado de Orientación al Valor del Cliente y Desarrollo de Sistemas de Gestión de las 
Empresas del Sector Turístico de España”. Proyecto Regular FONDECYT. Investigador 
Principal: Leslier Maureen Valenzuela. Participación de al menos cuatro investigadores del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
“Comparison the usage of Marketing Information Systems between USA and Spain”. 
Universidad Politécnica de California. y Beca de EL Amo (UCM). Investigador Principal: 
Eldon Y. Li y Jesús Gª de Madariaga. Participación de tres investigadores del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
“Estudio del comportamiento de la demanda turística nacional e internacional en España.” 
Convenio de colaboración entre la Secretaria General de Turismo-TURESPAÑA y la 
Universidad Complutense de Madrid. Investigador Principal: Águeda Esteban Talaya. 
Participación de tres investigadores del Departamento de Comercialización e Investigación 
de Mercados. 
 
“Plan de nutrición, comunicación y salud de Productos lácteos 2007-2010”. Comisión 
europea de agricultura. Investigador Principal: Javier Sánchez. Participación de dos 
investigadores del Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
“Seguimiento, control, evaluación, apoyo y plan de medios de la campaña de publicidad 
del MINISDEF”. (2005) Número de Expediente: 100/82/2/00656. Ministerio de Defensa. 
Investigador Principal: Prof. Luis Ángel Sanz de la Tajada. Participación de dos 
investigadores del Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
“Estrategias de internacionalización de las empresas españolas.” (2008) Instituto de 
Comercio Exterior (ICEX). Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
    
 
"La valoración y tratamiento contable de los instrumentos financieros de las entidades 
de crédito en el entorno de las IFRS”. Convenio de Colaboración con el Banco de España. 
Desde el año 2003 hasta la actualidad. Investigador Principal: García Martínez, Fernando. 
 
“Implantación de la Normativa Internacional en España”. Convenio de Colaboración 
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con el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas (ICAC), a tiempo completo. Año: 
2008. Investigador Principal: Villanueva García, Enrique. 
 
“Implantación de un Sistema Integrado de Costes e Indicadores en la Administración 
Local”,  Proyecto de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) entre 11 
universidades españolas y 9 ayuntamientos, entre ellos, Madrid y Barcelona. En este marco 
se han realizado, todos los años, desde el año 2006 hasta 2010, Convenios-Contratos de 
Investigación con el Área de Gobierno de Hacienda y Administración del Ayuntamiento de 
Madrid. Investigador Principal: Muñoz Colomina, Clara Isabel. Investigadores: Urquia 
Grande, María Elena y Campos Fernández, María. 
 
 
Durante el periodo 2000-10 en el programa de doctorado de Dirección de Empresas se han 
defendido 33 tesis doctorales y más de 50 trabajos de investigación para la obtención del 
Diploma de Estudios Avanzados. La producción científica de las Tesis Doctorales 
defendidas en el programa de Dirección de Empresas fue valorada por la ANECA para la 
obtención de la Mención de Calidad, obteniendo 100 puntos sobre 100 y siendo calificada 
de excelente. 
 
En el Programa de Doctorado en Marketing, durante el periodo 2000-10,  se han defendido 
12 tesis doctorales y más de 50 trabajos de investigación para la obtención del Diploma de 
Estudios Avanzados, y con una matrícula media de 70 alumnos por curso.  
 
En el Programa de Doctorado del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad II 
(Contabilidad), durante el periodo 2005-10, se han defendido 20 tesis y más de 30 trabajos 
de investigación para la obtención del Diploma de Estudios Avanzados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 - 13 -  


 


cs
v:


 4
75


23
54


43
93


74
53


72
89


88
77





				2011-06-14T10:05:01+0200

		España












  


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


En la actualidad, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, ubicada en el 
Campus de Somosaguas de la UCM, consta de 6 edificios de los cuáles uno de ellos es un 
Aulario de reciente construcción. El resto está en proceso de sustitución por un nuevo 
edificio cuyo proceso de construcción ya se ha iniciado. 


Para desarrollar su labor docente, la Facultad cuenta con 54 aulas con una capacidad de 
6.232 puestos. Todas las aulas están equipadas con cañón de proyección, pantalla, 
megafonía y ordenador con conexión a Internet. Además, disponemos de 4 salones de 
actos con 711 puestos, 10 aulas de informática con 242 puestos, así como 2 salas de 
lectura para la biblioteca del Centro con 1.114 puestos. Se estima que el Master requerirá 
en sus primeros años del 3% de estos recursos. 
  
El Centro dispone de red WiFi para que todo el personal de la Facultad, incluidos los 
alumnos, pueda disponer de conexión a Internet en cualquier lugar del Campus. 
  
El desglose de las aulas de la Facultad por edificios es el siguiente: 
 
Nº TOTAL DE AULAS: 54 
TOTAL CAPACIDAD AULAS FACULTAD: 6232 
  
Distribución de aulas y puestos por Pabellones: 
  
a) Pabellón Prefabricado 
  


PLANTA BAJA
 


 


DENOMINACION PUESTOS 
B-1 113 
B-2 115 


TOTAL 228 
  
b) Pabellón de Segundo 
  


PLANTA BAJA
 


 


DENOMINACION PUESTOS 
1 202 
2 202 
3 168 
4 168 
5 168 
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TOTAL 908 
  
c) Pabellón de Tercero 
  


PLANTA BAJA
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
1 196 
2 196 
3 168 
4 168 
5 168 


TOTAL 896 
  
d) Pabellón de Quinto 
  


PLANTA BAJA
 


 


DENOMINACION PUESTOS 
1 178 
2 181 


3-A 45 
3-B 60 
4-A 60 
4-B 54 
5 57 
6 56 


TOTAL 691 
  
e) Pabellón Aulario 
  


PLANTA PRIMERA
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
103 224 
104 224 
108 138 
109 120 
110 120 
111 125 


114-A 48 
114-B 48 
115-A 48 
115-B 48 
116-A 48 
116-B 48 


PLANTA SEGUNDA
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
209 138 
210 120 
211 120 
212 138 
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215 54 
216 78 
217 78 
218 36 
219 54 


PLANTA TERCERA
 


 


DENOMINACION PUESTOS 
  


303 168 
304 168 
305 168 
306 168 
310 138 
311 120 
312 120 
313 138 
316 54 
317 78 
318 78 
319 30 
320 26 


TOTAL 3509 
  
SALAS DE LECTURA 
  
BIBLIOTECA: 858 puestos 
SALA DE LECTURA AULARIO: 256 puestos 
TOTAL PUESTOS DE LECTURA: 1114 puestos 
  


SALAS DE ACTOS 
  
SALÓN DE GRADOS: 160 puestos 
SALA DE JUNTAS: 78 puestos 
SALA DE TESIS: 40 puestos  
AULA MAGNA: 433 puestos 
  
AULAS DE INFORMÁTICA 
  


PABELLÓN PREFABRICADO 
DENOMINACION PUESTOS 


102 N 25 
103 N 29 
237 12 
316 19 


PABELLÓN 2º 
DENOMINACION PUESTOS 


207 7 
PABELLÓN 5º 
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DENOMINACION PUESTOS 
Aula de Informática 20 


204 16 
AULARIO 


DENOMINACION PUESTOS 
Aula 1 47 
Aula 2 20 
Aula 3 47 


TOTAL 242 
 
Finalmente, aunque la enseñanza en el Master será presencial, la Universidad 
Complutense cuenta con el Campus Virtual UCM (CV-UCM) para extender los servicios 
y funciones académicas por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
  
El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 
aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente 
a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
  
En el CV-UCM pueden participar todos los profesores, personal de administración y 
servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde 
cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de 
unos requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 
investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con 
algún profesor de la UCM. 
  
Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en 
la Web. La herramienta actualmente seleccionada por la UCM es WebCT (Web Course 
Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener, en el CV-
UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico-
administrativos: 
  
-          Gestión de alumnos y grupos de trabajo,  
-          Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda),  
-          Organización de contenidos  
-          Envío, recepción y evaluación de prácticas, trabajos, exámenes 
  
El Campus Virtual UCM está muy extendido entre los profesores y estudiantes de la 
Facultad, que es una de las primeras por número de docentes y estudiantes dentro de esta 
Universidad. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 


Como se ha señalado, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM 
se está construyendo un nuevo edificio que pretende ser un núcleo que recoja los servicios 
de gestión y administración, seminarios, despachos y cafetería. La finalidad es que en un 
proceso de diversas fases se centralice la actividad de esta Facultad en dos núcleos con 
todo tipo de servicios y un óptimo nivel en cuanto a prestaciones, tecnología, etc.: el 
Aulario y el nuevo edificio. 


Además, una vez concluido el edificio señalado, está previsto construir otro de menor 
tamaño con la idea de dedicarlo exclusivamente a los estudios de Máster. De esta forma, 
se podrá organizar de modo más especializado tanto la gestión de estos títulos como la 
atención a sus alumnos, cuyas características varían con respecto a los estudiantes de 
grado. 


 
En todo el proceso se están siguiendo las recomendaciones y preceptiva legal con respecto 
a prevención de riesgos, adaptación a los discapacitados y máximo nivel de calidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


La medición de los resultados del Master se llevará a cabo a partir de los siguientes 
indicadores:  


-      Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
-      Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos 
en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse 
a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 
académico. 
  
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
----------------------------------------------------------------------------------- x 100 
Total créditos realmente matriculados por los graduados 
  
-      Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior (t) y que 
no se han matriculado ni en ese año académico (t+1) ni en el posterior (t+2). 
  
Nº de estudiantes no matriculados en “t+1” y “t+2” 
-------------------------------------------------------------------- x 100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t 
  
 
 
 
   
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 


Tal y como ha venido haciendo en los últimos años para los diversos títulos de la 
Universidad Complutense de Madrid, el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la 
Docencia empezará a proporcionarnos los datos correspondientes al Master relativos a los 
tres indicadores antes señalados (tasa de graduación, tasa de eficiencia y tasa de abandono) 
al año siguiente de inicio del título. A partir del análisis de esos datos, iremos mejorando 
nuestro proceso de selección de estudiantes y los métodos de enseñanza-aprendizaje.  


Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario, 
como la “tasa de rendimiento por materia y título” (porcentaje de créditos superados 
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respecto a créditos matriculados) y la “tasa de éxito por materia y título” (porcentaje de 
créditos superados respecto a créditos presentados a examen). Esto nos permitirá detectar, 
entre otras cosas, las materias y/o asignaturas en las que haya más problemas para los 
alumnos, de forma que se puedan tomar medidas ad hoc. 
  
De forma complementaria a esa información, contaremos con un instrumento que 
contribuirá considerablemente a una mejor evaluación del progreso y resultados del 
aprendizaje. El Trabajo de Fin de Máster, que servirá para evaluar el conjunto de 
competencias que ha adquirido cada uno de los estudiantes, lo que nos permitirá detectar 
los problemas y fortalezas específicos del Master. 
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El Máster se imparte en la Facultad de CC. Económicas y Empresariales, por lo que el personal 


administrativo y de apoyo es el adscrito a la Facultad, concretamente 96 empleados, de los 


cuales 24 de ellos son personal laboral fijo, 15 personal laboral contratado, 8 interinos y 49 


funcionarios. El desglose por niveles de los dos últimos es el siguiente: 


Nivel Nº de empleados 


nivel 28 1 


nivel 27 1 


nivel 24 5 


nivel 22 8 


nivel 20 16 


nivel 18 10 


nivel 14 16 


 


Este personal se agrupa en los siguientes servicios: 


Servicios de Gestión Administrativa 


Secretaría de Alumnos 
91 394 2331 (Economía y FBS) / 91 394 2321 (ADE) / 91 394 2335 (Posgrados) / 91 394 3150 (Tít. y Recon. créditos)      


gaco@ucm.es (Economía); gade@ucm.es (ADE); gfbs@ucm.es (FBS); tyrfe@ucm.es (Tít. y Recon. créditos); mydfe@ucm.es 
(Master y Doctorado) 


 
Oficina de Relaciones Internacionales 


91 394 2447     
out.erasmus@ccee.ucm.es / in.erasmus@ccee.ucm.es 


 
Oficina de Prácticas en Empresas 
 91 394 2581      


opccee@ucm.es 
 


 


Servicios Centrales de Apoyo a la Docencia 


Aula de Informática 
91 394 2724 


 
Aulario - Conserjería 
91 394 2705 


paulario@ccee.ucm.es 


 
Biblioteca 


91 394 2608 


buc_cee@buc.ucm.es 


 
Centro de Documentación Europea. Somosaguas 
91 394 2601 
nromero@buc.ucm.es 


 
Conserjería 
91 394 2334 (Central) / 91 394 2389 (Prefabricado) 


 
Oficina de Prácticas en Empresas 
91 394 2581 
opccee@ucm.es 


 
Oficina de Relaciones Internacionales 
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91 394 2447 


out.erasmus@ccee.ucm.es / in.erasmus@ccee.ucm.es 


 


 
Reprografía y Venta de Apuntes 
91 394 2328 
 
 


Oficina para TI - Área de Somosaguas 
Facultad de Psicología.     Ed. Central. Planta Baja.  
91 394 3180     


otisomos@ucm.es 
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